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a explotación no sostenible de los recursos forestales, la ampliación de la frontera
agrícola, el consumo de leña para usos energéticos, el fuego, la explotación minera a
cielo abierto,  la inadecuada implementación de algunos proyectos de infraestructu-
ra, la siembra de cultivos ilícitos, constituyen entre otros, los factores de mayor ame-
naza hacia el patrimonio forestal del país. Esta degradación pone en peligro no sola-
mente los recursos forestales como tales, sino la biodiversidad que albergan y los
múltiples servicios ambientales que estos ecosistemas ofrecen, tales como la regula-
ción  y suministro de agua, la protección de los suelos contra la erosión y la fijación
del gas carbónico.

La gestión sostenible de los ecosistemas forestales es un tema de prioridad interna-
cional.  En la declaración de Río de Janeiro y en la Agenda 21  se le dio especial
trascendencia al tema y se adoptaron importantes conceptos y decisiones en esta
materia. Posteriormente, la Tercera Sesión de la CNUMAD, en 1995, estableció el
Grupo Intergubernamental Especial de Composición Abierta sobre los Bosques (GIB),
con el fin de consolidar compromisos internacionales que aseguren su  uso y desarro-
llo sostenible.

Para continuar el diálogo realizado por el GIB, entre 1995 y 1997, se determinó
establecer el Foro Intergubernamental de Bosques (IFF), el cual definió  la necesidad
de contar con Planes Forestales Nacionales como mecanismos para promover y faci-
litar la adopción de las diferentes recomendaciones de acciones en materia de bos-
ques e integrar las iniciativas nacionales sobre el manejo sostenible de los mismos, lo
que permite a su vez canalizar recursos nacionales  e internacionales para su cum-
plimiento.

En el año 2000 se creó el Foro de las Naciones Unidas para los Bosques (UNFF), el
cual ratifica la importancia de los Planes Forestales Nacionales y establece mecanis-
mos internacionales del más alto nivel, para la discusión política sobre la gestión
internacional de los bosques.

Por su parte, la Ley 99 de 1993 que crea el Ministerio del Medio Ambiente, estable-
ció en  este Ministerio la coordinación para la elaboración del Plan Nacional de
Desarrollo Forestal  y la estructuración, implementación y coordinación del Servicio
Forestal Nacional, previstos en la Ley 37 de 1989.

L
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Con el fin de mejorar la gestión de los recursos forestales, incrementar  las condiciones de vida de
las poblaciones que históricamente han venido ocupando las tierras forestales del país,  y de
ofrecer alternativas productivas viables que contribuyan al desarrollo económico del país y al
proceso de paz, así como para atender los compromisos internacionales,  el Gobierno colombiano
ha realizado una serie de actividades desde hace varios años, las cuales se consolidan hoy en día
en el Plan Nacional de Desarrollo Forestal.

Este plan se  enmarca en una visión estratégica del desarrollo forestal del país para los próximos
25 años, trascendiendo así los períodos gubernamentales y constituyéndose como una  política de
Estado.  El sector forestal colombiano para el año 2025 se habrá consolidado como estratégico en
el proceso de desarrollo económico nacional, con una alta participación en la producción
agropecuaria y en la generación de empleo, basado en el uso y manejo sostenible de los bosques
naturales y plantados. Igualmente, con la participación de una industria competitiva en el plano
internacional y con la apropiación de los beneficios y servicios ambientales para el conjunto de la
sociedad, se habrá consolidado una cultura forestal. Tiene como objetivo central establecer un
marco estratégico que incorpore activamente el sector forestal al desarrollo nacional, optimizando
las ventajas comparativas y promoviendo la competitividad de productos forestales maderables y
no maderables en el mercado nacional e internacional, a partir del manejo sostenible de los bos-
ques naturales y plantados.

El Plan se constituye en un marco global que consolida la política forestal y define los programas
y proyectos prioritarios objeto de cooperación y asistencia técnica internacional. El Plan se basa
en la participación de los actores que tienen relación con los recursos y ecosistemas forestales,
poniendo en marcha estrategias y programas relacionados con la zonificación, conservación,
restauración de ecosistemas, manejo y aprovechamiento de ecosistemas forestales, y la adopción
de una visión de cadena en los procesos de reforestación comercial, desarrollo industrial y comer-
cial de productos y servicios ambientales que ofrecen tales ecosistemas. Igualmente, considera los
aspectos institucionales y financieros requeridos para su implementación.

El Consejo Nacional Ambiental en reunión celebrada el 5 de diciembre de 2000, aprobó la pro-
puesta del PNDF liderada por el Ministerio del Medio Ambiente, la cual contó con el apoyo de los
Ministerios de Agricultura y Desarrollo Rural, Comercio Exterior, Desarrollo Económico y el
Departamento Nacional de Planeación, con la participación y colaboración del sector privado y de
las comunidades.

La  exitosa implementación del PNDF requiere un compromiso  entre los sectores público y
privado y el reconocimiento social de los bosques como una alternativa para el desarrollo ambien-
tal, social y económico. En este sentido, es necesario que los lineamientos que presenta el PNDF
sean recogidos regional y localmente, mediante proyectos específicos que puedan ser ejecutados
por las Corporaciones Autónomas Regionales, los Municipios, las Gobernaciones, las Empresas,
las Universidades, las Organizaciones no gubernamentales y toda la ciudadanía que tenga interés
en promover estas acciones en el país.

JUAN MAYR MALDONADO
Ministro del Medio Ambiente
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En el ámbito nacional, los planes y políticas forestales de mayor relevancia se han generado
desde la década del setenta. En 1974 se formuló el Plan Indicativo de Pulpa, Papel y
Cartón, y el primer Plan Nacional de Reforestación y la Política Forestal del Instituto

Nacional de los Recursos Naturales Renovables (Inderena). En 1984 esta entidad, con el aval del
Ministerio de Agricultura, formuló una nueva Política Forestal.

En 1989 se expidió la Ley 37 por la cual se dan las bases para estructurar el Plan Nacional de
Desarrollo Forestal1 como “... todos aquellos programas que deben realizarse en la economía
nacional para mantener los beneficios económicos y sociales de los bosques y atender los proble-
mas que presenta el sector forestal...”. A través de esta Ley se creó el Servicio Forestal Nacional2

como el “... sistema de coordinación de las entidades públicas de los niveles territoriales encarga-
das de desarrollar las actividades establecidas por el Plan Nacional de Desarrollo Forestal...”.

En 1989, el Consejo Nacional de Política Económica y Social (Conpes)3 aprobó el Plan de Acción
Forestal para Colombia (PAFC), que contó para su desarrollo con asignaciones provenientes del
presupuesto nacional y de cooperación técnica internacional.

En 1996 el Ministerio del Medio Ambiente y el Departamento Nacional de Planeación elaboraron
la Política de Bosques4, la cual fue aprobada por el Consejo Nacional de Política Económica y
Social. En mayo de 1998, el Consejo Nacional Ambiental aprobó el Plan Estratégico para la
Restauración y el Establecimiento de Bosques en Colombia, Plan Verde, elaborado por el Minis-
terio del Medio Ambiente.

La Ley 99 de 19935, que adoptó una nueva estructura institucional para el manejo y administra-
ción de los recursos naturales renovables y del medio ambiente, le asignó al Ministerio del Medio
Ambiente la coordinación para la elaboración del proyecto del PNDF, así como la estructuración,
implementación y coordinación del Servicio Forestal Nacional.

Dentro de las anteriores iniciativas se destacan las desarrolladas por el PAFC, que contribuyeron
a construir un enfoque transectorial, interinstitucional, interdisciplinario y descentralizado en los
programas y propuestas nacionales y sectoriales.

1 Ley 37 de 1989, art. 2º.
2 Ley 37 de 1989, art. 3º.
3 Consejo Nacional de Política Económica y Social, Conpes. Documento 2429
4 Aprobada mediante Documento CONPES 2834, de 31 de enero de 1996.
5 Ley 99 de 1993, artículo 5, parágrafo 4.
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El Ministerio del Medio Ambiente asumió la coordinación de los proyectos propuestos por el
PAFC, ejecutados a partir de 1995, en el marco del Programa Ambiental y de Manejo de Recursos
Naturales (PAMRN), financiado con recursos de los Créditos BIRF6 3692-CO y BID7 774/OC-CO
y 910/SF-CO.

A partir de 1996, en el marco del Programa de Manejo de Recursos Naturales (PMRN) y  dentro
del Subprograma de Política Forestal, se desarrolló una serie de estudios relacionados con temáti-
cas del sector forestal y uno específico encaminado a definir las bases para la formulación del
PNDF.

Para iniciar la formulación del PNDF y atendiendo la competencia del Comité Asesor de Política
Forestal, en abril de 1999 se conformó un grupo de trabajo interinstitucional que avanzó en la
elaboración de la propuesta del Plan, cuya socialización y enriquecimiento se realizó en una pri-
mera etapa a través de talleres8.

En el proceso de formulación del Plan se consideraron los resultados de los estudios efectuados en
el marco del PAMRN, se recogieron los objetivos y principios de la Política de Bosques y
Biodiversidad,  de las Estrategias para la Consolidación de un Sistema Nacional de áreas Natura-
les Protegidas del País y se incorporaron las iniciativas de carácter internacional del Foro
Intergubernamental de Bosques, el Convenio sobre la Diversidad Biológica, la Convención Mar-
co de Cambio Climático, la Convención sobre Comercio Internacional de Especies Amenazadas
de Fauna y Flora y el Convenio Internacional de Maderas Tropicales.

De esta forma se incorporó en la realización del PNDF una visión integral frente a la conservación
y uso sostenible de los ecosistemas y recursos forestales, con lo que se abordan temas de impor-
tancia nacional para la protección, conservación y uso sostenible de los ecosistemas forestales, y
el desarrollo de la industria y las comunidades, destacándose el conocimiento, uso, aprovecha-
miento sostenible y conservación de los ecosistemas forestales, la biodiversidad, restauración
ecológica, cambio climático, competitividad, entre otros de interés.

El documento fue sometido a consideración del Consejo Nacional Ambiental de junio de 2000, el
cual efectuó recomendaciones y sugirió la realización de un proceso final de concertación y ajuste
a través de un taller de expertos, que se realizó el 22 de agosto de 2000. Con los resultados de este
taller y las sugerencias de los Ministerios de Comercio Exterior y de Desarrollo Económico y las
resultantes del Congreso Forestal Nacional9, el grupo interinstitucional de trabajo (conformado
por el Departamento Nacional de Planeación, Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, Mi-
nisterio del Medio Ambiente y CONIF) realizó el ajuste final del PNDF, el cual fue aprobado por
el Consejo Nacional Ambiental del 5 de diciembre de 2000.

6 Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento.
7 Banco Interamericano de Desarrollo.
8 Entre octubre y noviembre de 1999, en Santa Fe de Bogotá, Santiago de Cali y El Retiro (Antioquia)  y a los cuales

asistieron un total de 131 personas en representación de las CAR, Ministerios, ONG, Industria, Gremios y
Organizaciones Comunitarias.

9 Leguízamo, Alberto. Compilador. VII Congreso Forestal Nacional, Documento de Resultados, Conclusiones y
Recomendaciones, GAIA, Bogotá, 2000.
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� El Estado debe promover el desarrollo del sector forestal como un reconocimiento de los
beneficios económicos, sociales y ambientales que genera esta actividad. En este sentido el
sector forestal se constituye en una actividad prioritaria para la consecución de la paz y la
convivencia ciudadana.

� El Estado estimulará y promoverá la investigación científica y tecnológica y el conocimiento
tradicional como elementos fundamentales para el manejo sostenible y conservación de los
ecosistemas forestales.

� El manejo sostenible de los bosques naturales, la restauración de los bosques degradados y
las plantaciones, cumplen un papel fundamental en la conservación de los ecosistemas y
recursos forestales así como de la biodiversidad asociada.

� El uso sostenible de los ecosistemas forestales debe permitir la generación de empleo y el
mejoramiento de las condiciones de vida de las comunidades rurales y de la sociedad en
general.

� El uso, manejo y aprovechamiento sostenible de los recursos forestales contemplará las posi-
bilidades y capacidades de los distintos grupos y comunidades sociales.

� La conservación y gestión en los ecosistemas forestales, como una responsabilidad compar-
tida entre los sectores público, privado y la sociedad civil, debe ser descentralizada y
participativa.

� La gestión nacional sobre los ecosistemas forestales debe considerar la cooperación y solida-
ridad internacional para contribuir en el uso y la conservación de los bosques y su biodiversidad.

� La producción forestal contemplará la articulación en el marco de cadenas productivas que
actuarán de manera integrada y coordinada en procura de alcanzar continuos incrementos en
la competitividad.

� Las cadenas forestales productivas valorarán las oportunidades de mercado a escala interna-
cional como una fuente potencial de desarrollo nacional.
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El sector forestal colombiano para el año 2025 se habrá consolidado como estratégico en el
proceso de desarrollo económico nacional, con una alta participación en la producción
agropecuaria y en la generación de empleo, basado en el uso y manejo sostenible de los

bosques naturales y plantados. A partir de una industria competitiva en el orden internacional y
con la apropiación de los beneficios y servicios ambientales para el conjunto de la sociedad, se
habrá consolidado una cultura forestal.



13

     PLAN NACIONAL DE DESARROLLO FORESTAL

�����������


Objetivo General

Establecer un marco estratégico que incorpore activamente el sector forestal al desarrollo nacio-
nal, optimizando las ventajas comparativas y promoviendo la competitividad de productos fores-
tales maderables y no maderables en el mercado nacional e internacional, a partir del manejo
sostenible de los bosques naturales y plantados.

Objetivos Específicos

1. Caracterizar, ordenar y valorar la oferta de bienes y servicios generados por los ecosistemas
forestales.

2. Generar bienes y servicios forestales competitivos que fortalezcan el sector forestal y la eco-
nomía nacional.

3. Posicionar los productos y servicios forestales en los mercados nacionales e internacionales
promoviendo cadenas de competitividad.

4. Incorporar, conservar y manejar los ecosistemas forestales para la prestación de bienes y
servicios ambientales.

5. Desarrollar procesos en los cuales la población vinculada al sector forestal, participe con
equidad en la preservación, protección, conservación, uso y manejo de los ecosistemas fores-
tales orientados a la construcción de una sociedad sostenible.

6. Fortalecer la participación y capacidad de negociación colombiana en las instancias interna-
cionales relacionadas con la preservación, conservación, uso y manejo sostenible de los
ecosistemas forestales y su biodiversidad, y la  comercialización de sus productos.

7. Generar una cultura de uso y manejo sostenible de los ecosistemas forestales y su biodiversidad,
que propicie cambios favorables entre el hombre y su entorno.

8. Dotar al sector de elementos técnicos, financieros, económicos e institucionales que le permi-
tan desarrollarse de manera continua y sostenible.
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El enfoque ecosistémico es una estrategia para el manejo integrado de la tierra, el agua y los
recursos vivos que promueve la conservación y el uso sostenible de manera equitativa. La
aplicación del enfoque ecosistémico ayudará a alcanzar un balance entre los tres objetivos

del Convenio: conservación, uso sostenible y distribución equitativa de beneficios, que van mas
allá de la utilización de recursos genéticos.

Este enfoque se basa en la aplicación de metodologías científicas apropiadas, enfocadas sobre los
diferentes niveles de organización biológica que abarcan la estructura esencial, procesos, funcio-
nes e interacciones entre organismos y su medio ambiente. Reconoce que el hombre, con su diver-
sidad cultural, conforma un componente integral de muchos ecosistemas.

Este énfasis sobre la estructura, procesos, funciones e interacciones es consistente con la defini-
ción de “Ecosistema”, tal como está en el artículo 2º del CBD: “Ecosistema: significa un comple-
jo dinámico de plantas, animales y comunidades de microorganismos y su ambiente no viviente,
interactuando como una unidad funcional”. Esta definición no especifica ninguna unidad espa-
cial o escala, en contraste con la definición de “hábitat”  de la CBD. En este sentido, la definición
de ecosistema no necesariamente corresponde con el término “bioma” o “zona ecológica”, pero
hace referencia a cualquier unidad funcional en cualquier escala. De esta forma, la escala de
análisis y acción depende del problema que se quiera abordar. Puede ir desde un grano de suelo,
un estanque, un bioma o la biosfera en su integridad.

El enfoque ecosistémico requiere manejo adaptativo para tratar con la naturaleza compleja y diná-
mica de los ecosistemas y la ausencia de un conocimiento completo o entendimiento de su funcio-
namiento. Los procesos ecosistémicos son muchas veces no lineales, y el producto de estos proce-
sos a menudo presenta vacíos temporales. El resultado de esto es la existencia de discontinuidades

10 Convención de Biodiversidad - Decisión V/6 Nairobi, 2000.
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que llevan a sorpresas e incertidumbres. El manejo debe ser adaptativo con el fin de responder a
estas incertidumbres y contiene elementos tales como “aprender-haciendo” o una retroalimenta-
ción de investigación. Pueden tomarse medidas aun cuando algunas relaciones causa-efecto no
estén establecidas científicamente.

El enfoque ecosistémico no excluye otros enfoques de conservación o manejo, tales como las
reservas de la biosfera, áreas protegidas y programas de conservación específicos de especies, así
como otros enfoques llevados a cabo bajo las políticas nacionales existentes y enfoques legales;
pero podría integrar todos estos enfoques y otras metodologías que tratan con situaciones comple-
jas. No hay una sola forma de implementar el enfoque ecosistémico, ya que este depende de
condiciones locales, provinciales, nacionales, regionales o globales. De hecho, hay muchas mane-
ras como este enfoque se puede utilizar.

En relación con los ecosistemas forestales, este enfoque debe partir de reconocer el conjunto de
relaciones y procesos ecológicos que en ellos intervienen, así como su capacidad productiva con
el fin de compatibilizar las características propias de los ecosistemas forestales con el conjunto de
deseos y aspiraciones de la sociedad en términos de la producción de bienes, servicios y valores
que la sociedad manifiesta a través del reconocimiento y valoración de los mismos. La interacción
de estas dos dimensiones, conjuntamente con la dimensión económica y tecnológica, permiten
definir un marco de referencia articulado y de consenso sobre el cual se proyecten la protección y
el manejo de los bosques dentro de las políticas y planes forestales.

El aprovechamiento y manejo de los ecosistemas forestales requiere considerar las relaciones
directas e indirectas entre el ecosistema y los agentes externos que influyen en la oferta y calidad
de recursos naturales asociados, para lo cual se necesita integrar y coordinar con otros intereses
sectoriales su manejo. Además, es importante considerar el conocimiento acumulado de comuni-
dades locales y poblaciones nativas.
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6.1. PROGRAMA DE ORDENACION, CONSERVACION
Y RESTAURACION DE ECOSISTEMAS FORESTALES

Contexto.

De 114 millones de hectáreas de extensión continental con que cuenta nuestro país, alrededor de
64 millones están cubiertas por bosques naturales11 (IDEAM, 1997), que sustentan una gran pro-
porción la “megadiversidad” de la Nación, la cual representa el 10% de la biodiversidad mundial,
razón por la cual Colombia ha sido reconocida como uno de los países con mayor biodiversidad
en el mundo. Así mismo, el país ocupa el séptimo lugar en el mundo con mayor área de cobertura
forestal en cuanto a bosques tropicales se refiere (FAO, 1999)12, representando el 6,42% de la
oferta total para América del Sur Tropical y el 1.5% de los bosques del mundo y se ubica como el
segundo con el mayor número de especies de plantas en su interior (Instituto de Recursos Mundia-
les, -WRI- 1997) además, es el séptimo país que contiene la mayor parte de la “frontera forestal”
del globo (FAO, 1990).

Las acciones de protección de bosques se inician de manera sustancial con la expedición de la Ley
2a. de 1959, que creó siete grandes Reservas Forestales13 para el desarrollo de la economía, pro-
tección de suelos y la vida silvestre, la cual declaró aproximadamente 65 millones de hectáreas.
Además se han establecido 47 unidades de conservación adscritas al Sistema de Parques Naciona-
les Naturales, que abarcan una superficie aproximada de 9.1 millones de hectáreas14.
Adicionalmente, se han definido zonas bajo la categoría de Reservas Forestales Protectoras, que

11 Representados especialmente en los siguientes tipos de cobertura: Bosques basales (38.7 millones de hectáreas),
Bosques andinos (9.1 millones de hectáreas), Bosques riparios o de galería (3.4 millones de hectáreas), Bosques
hidrofíticos: manglares y de pantano (2.8 millones de hectáreas), y algunos bosques basales y andinos fragmentados
que en su conjunto suman alrededor de 9.9 millones de hectáreas.

12 Según la “evaluación de los Bosques del Mundo 1995 - publicado por la FAO (1999), los países con mayor cobertura
de bosques naturales tropicales son: 1. Brasil (546´239.000 ha). 2. R.I del Congo (109’203.000 ha). Indonesia
(103´666.000 ha). 4. China (99’523.000 ha). 5. Perú (67´378.000 ha).  6. México (55’278.000 ha). 7. Colombia
(52.862.000 ha).

13 Reservas Forestales de la Sierra Nevada de Santa Marta; del Río Magdalena; de la Serranía de los Motilones; del
Cocuy; del Pacífico; Central,  y de la Amazonía.

14 Correspondientes a cuatro categorías de las cinco existentes en la legislación, a saber: 34 Parques Nacionales, dos
Reservas Naturales, un Area Unica Natural y nueve Santuarios de Flora y Fauna.
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cubren alrededor de 275.000 hectáreas15, se han registrado 453 hectáreas de Reservas Forestales
Protectoras declaradas por entidades territoriales, departamentales y municipales y 81 áreas de
Reservas Naturales de la Sociedad Civil, que cubren aproximadamente 17 mil hectáreas.

El Ministerio del Medio Ambiente, a través del Programa Ambiental y de Manejo de los Recursos
Naturales, Subprograma de Microcuencas, desde 1995 ha impulsado  acciones de reforestación y
recuperación de microcuencas, con modelos protectores, protectores productores,
dendroenergéticos, agroforestería, cercas vivas y protección de márgenes, con prelación de espe-
cies nativas, y la participación activa de las comunidades en cerca de 39.000 hectáreas. Otras
acciones encaminadas a recuperar áreas de importancia ambiental se han dirigido a la reforestación
protectora por medio de otros programas y fuentes de financiamiento con recursos del presupues-
to nacional, de las Corporaciones Autónomas Regionales (CAR), de los entes territoriales, Fondo
Nacional de Regalías y transferencia del Sector Eléctrico, entre otros.

Dando continuidad a estas acciones, en 1999 el Ministerio del Medio Ambiente, con la participa-
ción de las CAR, Federacafe y Cormagdalena, pone en marcha el Plan Estratégico para la Restau-
ración y el Establecimiento de Bosques en Colombia (Plan Verde), el cual fue aprobado por el
Consejo Nacional Ambiental, en mayo de 1998.

Dentro de las acciones para la Restauración y Conservación de la Biodiversidad se cuenta con la
Política para Consolidar el Sistema Nacional de Areas Protegidas y están en desarrollo estudios
para definir un régimen de protección de los conocimientos tradicionales, en el marco de la Deci-
sión Andina 391 de 1996.

Con relación a los ecosistemas de manglar, el proyecto “Conservación y Manejo para el Uso
Múltiple y el Desarrollo de los Manglares en Colombia”, efectuó el diagnóstico y la zonificación
preliminar, así como estudios sobre la caracterización, dinámica de crecimiento, regeneración
natural y fenología de los manglares en el país, para proporcionar las bases para su manejo soste-
nible; desarrolló técnicas de establecimiento de viveros, revegetalización y restauración de áreas
degradadas; efectuó el monitoreo de las aguas de los manglares y  estableció proyectos producti-
vos pilotos, buscando la generación de alternativas productivas social y ambientalmente adecua-
das para el uso sustentable de los manglares.

En las regiones del Pacífico y Amazonia, del área total de 55.5 millones de hectáreas bajo Reserva
Forestal de Ley 2ª de 1959, alrededor del 41.6% pertenece a comunidades indígenas y a comuni-
dades afrocolombianas. Este hecho coloca a Colombia en una situación muy diferente  con rela-
ción a otros países de la cuenca amazónica o del mundo, ya que la mayoría de sus bosques no
pertenecen a la Nación sino a los grupos étnicos.

A pesar de los esfuerzos para la conservación de los ecosistemas forestales, persisten procesos de
transformación, fragmentación y pérdida por actividades antrópicas, constituyéndose en una de
las principales causas directas de pérdida de biodiversidad, degradación de suelos y disminución
de bienes y servicios forestales, como la regulación hídrica, la protección de suelos y el suministro
de agua para consumo humano y procesos productivos, entre otros, importantes para el desarrollo
local de muchas comunidades. De acuerdo con los reportes del Instituto de Hidrología, Meteorolo-
gía y Estudios Ambientales (IDEAM)16, el 26% de la superficie terrestre se encuentra intensamen-

15 El 72% de ellas se localizan en la Zona Andina, el 10% en la Región de la Orinoquía, el 8% en la región Pacífica, el
6% en el Caribe y el 2% en la Amazonia.

16 IDEAM. El Medio Ambiente en Colombia, 1998.
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te intervenida y el 15% parcialmente intervenida con agroecosistemas. Así mismo, se está afec-
tando seriamente la población faunística que depende del bosque para su supervivencia, trayendo
como consecuencia el aislamiento de algunas especies y la disminución de poblaciones, poniendo
en riesgo su estabilidad biológica.

En la actualidad no se cuenta con información exacta de los diferentes tipos de ecosistemas forestales
representados dentro de las reservas forestales y su estado de conservación, sin embargo, es posible
afirmar que en ecosistemas de manglares, cativales, sajales, guandales y otros de importancia ambien-
tal que están amenazados, no se han aplicado acciones concretas de conservación o protección.

De otra parte, existen numerosas especies forestales con altos niveles de presión por el aprovecha-
miento selectivo. Por ejemplo, en la Región Pacífica las especies más explotadas y con un alto
nivel de presión son: Prioria copaifera, Tabebuia rosea, Carapa guianensis, Brosimun utile y en
general el conjunto de virolas; en la Región Andina, son muchas las especies forestales que aún se
explotan a pesar de que sólo quedan relictos aislados17, entre estas se destacan: la familia Lauraceae
en general, y de las especies: Jacaranda copaia, Tabebuia rosea y Cedrela montana, entre otras.

El patrimonio forestal del país se ve afectado por la deforestación, proceso que es resultado de la
ausencia de políticas y planes de ocupación de tierras para la colonización, de la aplicación de
prácticas de roza y quema, del desarrollo de actividades agropecuarias no sostenibles y el uso
intensivo de leña. También incide la construcción de obras de infraestructura vial, hidroeléctica, la
minería, así como la exploración y explotación petrolera. A lo anterior se suman los factores de
orden público y el establecimiento de cultivos ilícitos, lo que ha agudizado la fragmentación y
pérdida de ecosistemas boscosos.

Los incendios forestales son desastres que contribuyen de manera directa al incremento de la
deforestación y dificultan el manejo sostenible de los ecosistemas forestales, así como las activida-
des de reforestación y repercuten de manera negativa sobre los aspectos sociales y económicos. Se
estima que un 95% de los incendios en Colombia se originan por causas antrópicas, situación que se
agudiza con la presencia del Fenómeno del Niño. Como respuesta al aumento de estos eventos, se
han adelantado acciones de coordinación interinstitucional lideradas por el Ministerio del Medio
Ambiente, lo que ha permitido implementar acciones tendientes a consolidar una organización na-
cional de protección contra incendios forestales. Además, el proyecto de protección forestal para
plantaciones, de CONIF – Ministerio del Medio Ambiente ha generado una zonificación de riesgo,
determinando áreas de vulnerabilidad natural y bajo riesgo de incendios forestales.18

Con relación a la deforestación, no existen cifras confiables que permitan establecer la tasa anual.
Se han realizado estimaciones que indican una tasa de deforestación anual entre 200 mil y 600 mil
hectáreas al año. Sin embargo, el IDEAM en 1998 efectuó la comparación de las categorías de
cobertura, con mapas e imágenes de los años 1986 y 1996, calculó que para este periodo el país
perdió alrededor de 145.000 ha de bosque y recuperó aproximadamente 3´445.000 ha en cobertu-
ra boscosa secundaria. Se requiere de una metodología clara para llevar a cabo el monitoreo
sistemático del proceso de deforestación a través del tiempo de manera confiable.

El programa de Ordenación, Conservación y Restauración de los Ecosistemas Forestales, com-
prende  cinco subprogramas, complementarios entre sí, a saber: ordenación forestal, conservación

17 Informe del estado de la Biodiversidad en Colombia, 1999.
18 Minambiente-CONIF, 1998. Proyecto de Protección Forestal.
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in situ, conservación ex situ, restauración y rehabilitación de ecosistemas, y protección en incen-
dios forestales.

6.1.1. Subprograma de Ordenación y Zonificación Forestal

Se definirán nuevos enfoques y procesos en la planificación de los ecosistemas forestales que
consideren las necesidades locales y regionales en cuanto a los requerimientos de los procesos
productivos y el suministro de servicios ambientales y que consoliden las funciones protectoras,
productoras, ecológicas y sociales de los bosques y de las tierras forestales, buscando armonizar el
desarrollo económico y el uso sostenible de los recursos naturales renovables.

Para cumplir con este propósito el Ministerio del Medio Ambiente y las CAR desarrollarán las
pautas de planificación de los ecosistemas y fijarán las diferentes categorías de uso para la conser-
vación y producción. Con esta base los municipios adelantarán los procesos de ordenamiento
territorial, considerando las necesidades e intereses locales, sin que riñan con los regionales y
nacionales.

Así mismo, el Ministerio del Medio Ambiente y las CAR, con el apoyo de los Institutos de Inves-
tigación, llevarán a cabo la redelimitación de las reservas forestales existentes, a partir de proce-
sos zonificación y ordenación de las áreas forestales del país.

La definición del régimen de propiedad de los bosques (públicos y de propiedad colectiva), tiene
incidencia en los esquemas de acceso, uso de las áreas y recursos, y por ende, en la distribución de
beneficios y en las responsabilidades sobre la gestión, protección y control al aprovechamiento.
En este sentido, para el caso de la Ley 70 de 1993, la Comisión Técnica, a través del Instituto
Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), Instituto Colombiano de la Reforma Agraria (INCORA),
Ministerio del Interior y el Ministerio del Medio Ambiente, continuarán el proceso de titulación a
las comunidades negras, y el INCORA en la definición y demarcación de resguardos indígenas,
con lo que se pretende asegurar la continuidad de procesos de ordenación y  aplicación de planes
de manejo para el uso sostenible de los recursos forestales existentes.

Con el fin de contar con un instrumento básico para la ordenación y conservación de los recursos
forestales, que permita identificar la oferta actual de recursos y su estado de conservación, el
IDEAM, el Instituto de Investigación de Recursos Biológicos “Alexander Von Humboldt” (IAVH),
el Instituto de Investigaciones Ambientales del Pacífico “John Von Neumann” (IIAP), el Instituto
Amazónico de  Investigaciones Científicas (SINCHI), el Ministerio del Medio Ambiente, las CAR
y las Universidades avanzarán en la realización del inventario forestal nacional y regional.

El subprograma de ordenación y manejo sostenible de los ecosistemas forestales se convierte en el
punto de partida sobre el cual se proyecta la conservación del patrimonio forestal y el desarrollo
social y económico basado en estos recursos, y con las acciones previstas se implemente e incor-
pore de manera dinámica a los procesos de planificación del desarrollo regional y municipal, los
diferentes tipos de uso de áreas forestales.

6.1.2. Subprograma de Conservación in situ de ecosistemas y biodiversidad

Con el fin de garantizar las funciones de las Reservas Forestales Protectoras y de las Unidades de
Conservación en las microcuencas -regular y abastecer de agua potable a acueductos urbanos y
veredales y proteger embalses con fines energéticos y otros servicios ambientales-, el Ministerio
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del Medio Ambiente, la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales
-UAESPNN- las CAR y los Municipios, con la participación de las Empresas Prestadoras de
Servicios, las Comunidades y las Organizaciones No Gubernamentales (ONG), formularán e
implementarán los planes de ordenamiento y manejo correspondientes, dando prioridad a las re-
servas ya constituidas  en las cuencas hidrográficas de las Regiones Andina y Caribe y constitu-
yendo de ser necesario nuevas Reservas Forestales Protectoras.

El Ministerio del Medio Ambiente, la UAESPNN y las CAR incorporarán los diferentes ecosistemas
forestales que no se encuentran representados de manera significativa dentro de las categorías de
protección y de manejo especial, buscando la representatividad de los bosques hidrofíticos de la
región Pacífica, Caribe y la Orinoquía, incluidos los manglares; los bosques secos tropicales de la
región Caribe y la mayoría de bosques alto Andinos. Las comunidades y ONG participarán en este
proceso a través de la declaración de las Reservas Naturales de la Sociedad Civil.

De otra parte para integrar y articular las diferentes áreas del Sistema Nacional de Áreas Protegi-
das (SINAP), la UAESPNN, el Ministerio del Medio Ambiente, las CAR con la participación de
los Municipios, comunidades y ONG, definirán y pondrán en práctica criterios para la selección y
declaración de áreas representativas de ecosistemas boscosos que cumplan las funciones de corre-
dores biológicos.

Para buscar la sostenibilidad de las acciones, la apropiación en lo regional y local de los procesos de
gestión y administración es fundamental, que el Ministerio del Medio Ambiente, la UAESPNN y las
CAR  implementen criterios, mecanismos y esquemas de administración de las unidades de manejo
y conservación definidas, que contribuyan a fortalecer la capacidad de gestión y administración
local, con la vinculación activa de las comunidades y las ONG; como actores determinantes.

6.1.3. Subprograma de Conservación ex situ de la biodiversidad

Este subprograma surge ante la necesidad de proteger el germoplasma forestal, conservar la base
genética y la diversidad, asegurar el abastecimiento continuo de material reproductivo a los pro-
gramas de reforestación, obtención de nuevos conocimientos y generar beneficios económicos a
la sociedad. Las acciones instrumentales permitirán poner en práctica de forma coherente accio-
nes de rehabilitación de ecosistemas forestales degradados y el mantenimiento de la diversidad
biológica.

Ante la creciente destrucción de germoplasma de especies forestales por la acción directa del
hombre, que ha puesto en peligro numerosos ecosistemas y especies forestales importantes desde
el punto de vista ecológico y socioeconómico, el Ministerio del Medio Ambiente y las CAR, junto
con el IAVH e Institutos de Investigación, darán continuidad a las acciones que permitan identifi-
car y priorizar las especies forestales que están sometidas a fuerte presión por el sobre aprovecha-
miento o cuyos hábitats han sido afectados por cambio de uso del suelo. Dentro de los resultados
esperados se tendrá la declaración de especies amenazadas o en peligro de extinción.

Una vez definidas las especies prioritarias para conservación ex situ, los Institutos de Investiga-
ción, con la participación de las universidades, CONIF y Federacafé definirán y desarrollarán
protocolos de manejo de las especies amenazadas o en peligro de extinción, identificarán las
fuentes de germoplasma de las especies amenazadas o en peligro de extinción, realizarán el esta-
blecimiento y manejo de rodales semilleros y buscarán el mejoramiento comercial mediante acti-
vidades de mejoramiento genético. Dentro de las especies de gran valor comercial que tendrán
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prioridad para la conservación ex situ están el Juglans neotropica, Cedrela odorata, Swietenia
macrophylla, Ocotea caparrapi, Cariniana pyriformis, Talauma caracifragans, Sacoglotis procera,
Quercus humboldtii, Aspidosperma sp. y Aniba perutillis.

Con el fin de vincular las acciones de conservación ex situ, promoviendo los procesos de estable-
cimiento de plantaciones de tipo protector y comercial, se consolidará el sistema nacional de
conservación, producción, distribución de germoplasma forestal, fortaleciendo la Red Andina
para Semillas Forestales (RASEFOR).

Finalmente, el Ministerio del Medio Ambiente apoyará a los Jardines Botánicos para que desarro-
llen acciones específicas que permitan el establecimiento y puesta en funcionamiento de áreas
especializadas, viveros forestales, bancos de germoplasma y herbarios, entre otros.

6.1.4. Subprograma Restauración y Rehabilitación de Ecosistemas Forestales

El subprograma emprenderá acciones para fomentar el establecimiento y manejo de las coberturas
vegetales que permitan la restauración y rehabilitación de ecosistemas forestales, para mejorar la
oferta de bienes y servicios ambientales y contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de la
población colombiana.

Para llevar a cabo estas acciones se requiere del conocimiento previo de los ecosistemas a interve-
nir, para lo cual se necesita un sistema de información permanentemente actualizado que permita
la definición de las prioridades de restauración de ecosistemas forestales, rehabilitación de suelos
forestales y establecimiento de bosques protectores para la generación de servicios ambientales.
En este sentido, el Ministerio del Medio Ambiente, las CAR y los Institutos de Investigación
generarán un sistema de información que articule y dinamice el conocimiento sobre las priorida-
des en restauración de ecosistemas forestales, rehabilitación de suelos forestales y establecimien-
to de bosques para la generación de servicios ambientales.

El Ministerio del Medio Ambiente, las CAR, los Municipios, Federacafé, Cormagdalena, con la
participación de las comunidades continuarán las acciones en el marco del “Plan Estratégico para
la Restauración y Establecimiento de Bosques en Colombia –Plan Verde, Bosques para la Paz”,
para tal fin,   apoyará para un periodo de 7 años, las acciones de restauración de 245 mil hectáreas,
el establecimiento de 271 mil hectáreas de bosques protectores y de 332 mil hectáreas de bosques
protectores-productores, con lo que se incorporarán al desarrollo nacional áreas abandonadas por
actividades agrícolas y/o pecuarias no sostenibles.

Los Institutos de Investigación, las Universidades, la Corporación Nacional de Investigación y
Fomento Forestal (CONIF) y Federacafé, con el apoyo del Ministerio del Medio Ambiente y la
participación de las ONG, generarán la información, los criterios y técnicas adecuadas para que
las acciones de restauración y/o rehabilitación de los ecosistemas degradados se realicen teniendo
en cuenta los atributos propios de los ecosistemas y que los establecimientos forestales cumplan la
función de proteger y preservar los suelos, disminuir los riesgos de deslizamientos e inundacio-
nes, regular el ciclo hidrológico, contribuir a la conservación de especies de flora y fauna y
ecosistemas locales, proporcionar bienes maderables y mejorar la productividad y sostenibilidad
de la agricultura y la ganadería.

El Ministerio del Medio Ambiente con el apoyo del Ministerio de Hacienda y Crédito, emprende-
rá acciones para el desarrollo y consolidación de instrumentos económicos y financieros que
apoyen la restauración y el establecimiento de bosques protectores municipales y regionales.
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6.1.5. Subprograma de Protección en Incendios Forestales

El Subprograma busca, a través del cambio de prácticas de manejo agrícola y de la prevención y
control de incendios forestales, disminuir la ocurrencia y los efectos negativos de este tipo de
desastres, de tal forma que se contribuya en el control a la deforestación y afectación de ecosistemas
naturales y plantaciones y en la disminución de las pérdidas económicas generadas por estos
eventos. Se dará prioridad a las regiones, municipios y áreas de alto riesgo de ocurrencia de
incendios forestales, focalizando la utilización de recursos y el desarrollo de actividades  de recu-
peración de áreas afectadas por incendios forestales.

Con este subprograma se pretende continuar las acciones emprendidas por el Gobierno Nacional
para el fortalecimiento de la estructura institucional y de los mecanismos de gestión local, regio-
nal y nacional, a través del Sistema Nacional de Prevención y Atención de Desastres (SNPAD),
por  intermedio de los Comités Regionales de Prevención y Atención de Desastres (CREPAD) y
de los Comités Locales de Prevención y Atención de Desastres (CLOPAD). Se busca además
afianzar la gestión del Sistema para la Prevención y Atención de Desastres y el Sistema Nacional
Ambiental y la responsabilidad de los propietarios de terrenos rurales, administraciones munici-
pales y departamentales y empresas privadas.

Para consolidar la acción local las CAR, el Ministerio del Medio Ambiente, la UAESPNN y la
Dirección General de Prevención y Atención de Desastres (DGPAD), apoyarán a los Cuerpos de
Bomberos, Departamentos, Municipios y las Comunidades para la formulación de planes de con-
tingencia contra incendios forestales, a nivel regional y local. En las áreas que presenten fuerte
actividad de reforestación comercial se vincularán a las empresas privadas.

Con relación a los procesos de coordinación institucional, las CAR, el Ministerio del Medio Am-
biente, la UAESPNN, IDEAM y la DGPAD consolidarán una red Nacional de centros de Preven-
ción, Detección y Control de Incendios Forestales. Así mismo, de acuerdo a su competencia estas
entidades desarrollarán e implementarán mecanismos y sistemas de detección y monitoreo de
incendios forestales, para lo cual se implementará una infraestructura compuesta por torres de
detección y observación, dotación de herramientas e insumos para los patrullajes terrestres, siste-
ma de satélite y se involucrará a las comunidades locales para que informen sobre la ocurrencia de
estos eventos.

Las acciones de prevención, control y manejo de los incendios forestales estarán unidas a la res-
tauración y recuperación de las áreas afectadas por incendios, mediante la sensibilización de las
comunidades y la activación de procesos de sucesión natural, recuperación de la biodiversidad y
acciones de restauración ecológica, incluyendo la reforestación protectora, con el fin de reducir el
impacto sobre el medio ambiente.

6.2. PROGRAMA DE DESARROLLO DE CADENAS FORESTALES
PRODUCTIVAS

Contexto

El potencial  nacional de tierras susceptible de ser aprovechado con cultivos forestales bajo esque-
mas de producción sostenible y de manera competitiva se estima en 25 millones de hectáreas.
Sería factible incorporar en los próximos años a la base forestal productiva cerca de 3.0 millones
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de hectáreas, de las cuales una gran parte se encuentran actualmente bajo usos agropecuarios poco
sostenibles.

No obstante las grandes potencialidades en materia de disponibilidad de suelos, no se ha adelan-
tado un proceso de planificación integral por parte de las entidades responsables del tema, en el
que se determinen claramente las áreas de bosque natural susceptibles de aprovechamiento y las
zonas donde se puedan desarrollar nuevas plantaciones que puedan ser competitivas, tanto a nivel
nacional como internacional.

Desde el punto de vista tecnológico, las más importantes empresas vinculadas a la actividad fores-
tal han desarrollado modelos silvícolas para un número representativo de especies forestales nati-
vas e introducidas que poseen alta demanda en los mercados nacionales e internacionales. Sin
embargo,  no se han potencializado y maximizado los beneficios que podrían derivarse del cono-
cimiento tecnológico que se tiene para las especies estudiadas. Ha sido insuficiente el acompaña-
miento al productor rural, que permita potenciar la ventaja comparativa que presentan las distintas
regiones en materia de crecimiento y desarrollo de plantaciones, a fin de lograr mejores condicio-
nes de competitividad  en la economía forestal.

El suministro de madera para la industria forestal se estimó para 1996 en cerca de 2.6 millones de
metros cúbicos, de los cuales el 12.4% se obtuvo de plantaciones, el 50.5% de bosques naturales,
el 3.5% de importaciones y el restante 33.7% de otras fuentes como decomisos y consumos inter-
nos (Minambiente, TECNIFOREST,1999). Se estima que las plantaciones forestales comerciales
cubren actualmente 145.759 hectáreas19. Del  total de madera consumida el 80% es demandada
por empresas productoras de madera sólida y un 20% por productoras de pulpa y aglomerados,
incluyendo chapas y contrachapados.

Los bosques naturales tienen una reserva económica factible y ambientalmente viable de 27 mi-
llones de metros cúbicos en 1.5 millones de ha que abastecerían el equivalente de 11 años el
consumo actual20. Estos bosques suministran al país una alta proporción de materia prima a la
industria del aserrío, muebles y contrachapados, su aprovechamiento se caracteriza por la selecti-
vidad de especies maderables valiosas comercialmente.

El Sistema Estadístico Forestal (SIEF), para 1997, determinó que los aprovechamientos de bos-
ques se concedieron en un número de 2.095 y  cubrieron 11.948 hectáreas, el volumen aprobado
fue de 380.083 m3, existiendo una disminución de casi un millón de metros cúbicos, respecto a
1996. También se estableció que la movilización de productos maderables fue de 1´461.122 m3

incluyendo el bosque plantado, de este movimiento 131.252 m3 provino de decomisos.

La problemática asociada al aprovechamiento de los bosques naturales está relacionada con la
baja presencia institucional para promover el uso adecuado del recurso a través del cumplimiento
normativo fijado en el Régimen de Aprovechamiento Forestal (Decreto 1791 de 1996), insufi-
ciente generación y difusión del conocimiento científico y técnico, inadecuado desarrollo y apli-
cación de los planes ordenamiento y de manejo forestal, utilización de tecnología obsoleta que
genera altos desperdicios, baja capacidad de gestión comunitaria, estructuras de mercado

19 La superficie total reforestada en Colombia con fines industriales hasta septiembre de 1999, según cifras consolidadas
por el “Sistema  de Información Técnico Estadístico de Plantaciones Forestales Industriales – SITEP”  (1999), sin
incluir áreas menores a 10 ha.

20 Programa de Oferta Agropecuaria PROAGRO del Ministerio de Agricultura de Desarrollo Rural.
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inequitativas y ausencia de instrumentos económicos, entre otros aspectos. Lo anterior ha redun-
dado en la carencia de sistemas de manejo y aprovechamiento mejorado del bosque natural.

De igual manera hay una deficiente aplicación de los mecanismos de control al aprovechamiento,
movilización y almacenamiento de productos forestales, como consecuencia de las debilidades
operativas e institucionales, insuficiente infraestructura y equipos de transporte, baja asignación
de recursos presupuestales, la muy limitada participación de las comunidades locales en el con-
trol, y la incidencia de factores externos como la violencia en las diversas áreas forestales produc-
toras en las funciones de control y monitoreo sobre las actividades del aprovechamiento de bos-
ques naturales, la movilización y almacenamiento de los productos forestales.

De otra parte, la desarticulación y falta de claridad en las relaciones entre las comunidades dueñas
de los bosques y el sector productivo incide en la ausencia de procesos integrados de manejo,
aprovechamiento, transformación y comercialización de los bienes y servicios producidos por el
bosque. Esto también ha impedido que las utilidades generadas en la actividad forestal se revier-
tan en la conservación del recurso y en la mejora de la calidad de vida de las comunidades vincu-
ladas al aprovechamiento del bosque.

Para superar algunas de las problemáticas anteriormente señaladas, en el marco del Programa de
Manejo de Recursos Naturales; cofinanciado por el préstamo BIRF No. 3692-CO, se han adelan-
tado proyectos de monitoreo de los impactos que tiene las actividades de aprovechamiento sobre
el ecosistema, también se han realizado investigaciones en silvicultura, biodiversidad genética de
los ecosistemas forestales andinos colombianos y en el uso y manejo comunitario de los bosques
naturales remanentes.

Con relación a las plantaciones forestales, uno de los factores que ha incidido desfavorablemente
en su desarrollo es la ausencia de instrumentos financieros adecuados para la actividad silvícola,
al respecto las condiciones de crédito no corresponden al período productivo de la plantación, hay
altas tasas de interés las cuales son poco atractivas para los inversionistas. Adicionalmente, por
ser la actividad forestal de largo plazo no constituye un renglón prioritario para la colocación de
recursos por parte de las entidades financieras.

El país no ha desarrollado una capacidad institucional que acompañe técnica y financieramente al
sector privado en la generación de nuevas tecnologías de punta que permitan un sobresaliente
desempeño de la producción de acuerdo a las condiciones de infraestructura y agroecológicas de
cada una de las regiones del país, en especial para aquellas especies forestales tropicales de alta
demanda y valor comercial.

Producto de esta situación, nuestro país en la última década ha presentado bajas tasas de reforestación
que no superan las 5.000 hectáreas por año, lo cual contrasta con las tendencias mundiales, según
las cuales, durante los últimos decenios los niveles de reforestación realizados por las diferentes
naciones han mostrado tendencias crecientes21.

La situación mencionada también incide desfavorablemente en el comercio de productos foresta-
les en nuestro país. Con una balanza comercial negativa las importaciones del subsector de pulpa

21 FAO. Informe del estado mundial de los Bosques. 2000. Por ejemplo, Vietnam anunció la  rehabilitación de 5 millones
de hectáreas de tierras forestales, de las que alrededor de 3 millones de hectáreas serían plantaciones forestales, la
Argentina, Brasil, China, India, Indonesia, Marruecos, Tailandia y Uruguay, entre otros países, también están aplicando
programas de reforestación.
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y papel superaron las exportaciones en cerca de US $320 millones en 1998. Dicho comportamien-
to también se observa en el caso de tableros aglomerados–contrachapados y de muebles de made-
ra, cuyo déficit comercial fue de aproximadamente US $40 millones para  cada uno de estos
subsectores. De continuar esta tendencia y ante la baja disponibilidad de materia prima que abas-
tezca la demanda, el país se verá abocado a incrementar sus  importaciones.

Cada vez es mayor la posibilidad de incidir en los mercados internacionales con productos, bienes
y servicios provenientes de bosques manejados sosteniblemente, esto en razón a que los consumi-
dores finales incorporan criterios de sostenibilidad ambiental en su decisión final de compra, esta
situación, a la vez determina la necesidad de adoptar procesos de certificación voluntaria para
acceder a los mercados.

En cuanto a la generación de empleo, la actividad forestal se constituye en una fuente importante
para incorporar mano de obra de manera intensiva en áreas rurales que no han sido aprovechadas
en toda su magnitud. Se considera que la actividad reforestadora genera 5 veces más empleo que
la ganadería tradicional. Igualmente, la actividad forestal brinda una mayor estabilidad laboral y
oportunidad para mejorar la calidad de vida del campesinado que otras actividades productivas
tradicionales como la ganadería y la agricultura semestral.

La desarticulación que han presentado los diferentes eslabones de la cadena (producción – trans-
formación – comercialización), producto de la falta de coordinación y concertación entre los dife-
rentes actores vinculados a la actividad productiva forestal, llevan a que se adopten estrategias
integrales con el enfoque de cadenas productivas como una alternativa con miras a lograr un
mayor nivel de competitividad tanto nacional como internacionalmente.

La actividad forestal ha carecido de una visión de largo plazo que se refleja en la reducida impor-
tancia que se le ha conferido al sector, por lo cual existe la necesidad de proyectar el PNDF a 25
años aprovechando las ventajas comparativas y propiciando una mayor competitividad del sector
en un contexto nacional e internacional.

Desde el año 1995, el Gobierno Nacional viene promoviendo la suscripción de Acuerdos de
Competitividad por Cadenas Productivas. En este sentido, en las cadenas forestales se vienen
concertando con el sector privado, representado por organizaciones de productores y empresarios,
distintas políticas, planes y proyectos que conduzcan a una mejora del entorno competitivo de los
distintos eslabones de las cadenas y  las condiciones de competitividad de las empresas mismas.

El esfuerzo condujo a la firma de los Acuerdos de las Cadenas pulpa –papel– cartón y artes
gráficas (en junio de 1996) y de tableros –aglomerados–contrachapados y muebles de madera (en
agosto de 1998). Más recientemente, en agosto de 2000, se firmó una estrategia exportadora para
la Cadena de tableros aglomerados–contrachapados y muebles de madera, cuyos elementos son
correspondientes a los lineamientos de este Plan.

Simultáneamente en los Planes de Desarrollo de las dos últimas administraciones se involucraron
estrategias orientadas a integrar los sectores primarios de la producción con los demás elementos
de las cadenas agroindustriales y generar condiciones para un desarrollo competitivo, equitativo y
sostenible del campo en su diversidad y complejidad. Los planes sugieren que las políticas  del
sector agropecuario, incluidas las forestales, se ejecuten en forma localizada a través de Núcleos
de Desarrollo Agroempresarial, mediante la promoción de Alianzas Estratégicas Productivas y
Sociales o Acuerdos Regionales de Competitividad.
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En Colombia, las características y ubicación de las tierras las hacen potencialmente aptas para el
desarrollo de plantaciones forestales productivas con altos rendimientos, reducidos turnos de cor-
tas (de 8, 15 y 20 años) esta situación permitirá la implementación de un Programa Forestal de
gran magnitud basado en el establecimiento de plantaciones forestales y en el manejo sostenible
de aquellas áreas de bosque natural susceptibles de aprovechamiento.

En este sentido el Programa de Desarrollo de las Cadenas Forestales Productivas pretende conver-
tir el sector forestal productivo colombiano en una fuente real de riqueza, que cree una base de
recursos forestales de alta calidad y una industria transformadora competitiva, orientada a los
mercados externos, que dinamice la generación de empleos y la incorporación de tierras a la
actividad productiva.

Particularmente con el desarrollo del programa se pretende identificar y consolidar núcleos de
desarrollo forestal que permitan reactivar la inversión en nuevos proyectos productivos bajo con-
diciones favorables de competitividad; impulsar Acuerdos Regionales de Competitividad y Alianzas
Estratégicas, sectores público y privado y comunidad en general, que permitan ampliar la base de
recursos forestales, consolidar los esquemas de cadenas productivas y posicionar los productos y
servicios forestales en los mercados nacionales e internacionales en condiciones favorables de
competitividad.

Así mismo, propiciar procesos de modernización tecnológica de las empresas y microempresas de
transformación y comercialización forestal, para hacerlos más competitivos en el contexto de una
economía globalizada. Fortalecer la capacidad institucional para el desarrollo de plantaciones con
fines industriales y el aprovechamiento sostenible de los bosques naturales productores, y Promo-
ver el desarrollo tecnológico para dar respuesta a la problemática relacionada con el uso y manejo
sostenible del patrimonio natural del país y potenciar las ventajas comparativas que ofrecen las
plantaciones forestales industriales para lograr una mayor competitividad en el contexto mundial.

6.2.1. Subprograma Zonificación de Areas para Plantaciones

Con el propósito de disminuir la alta dispersión e inadecuada ubicación de las áreas dedicadas
a la producción forestal e incrementar la oferta de materias primas forestales, el Gobierno Na-
cional a través del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y CONIF estimulará el aumento
del área forestal productiva sobre la base de la zonificación y planificación de núcleos de desa-
rrollo forestal.

La zonificación de áreas para plantaciones, apoyará la planificación de núcleos forestales; de esta
forma  se pretende disminuir la incidencia de los costos de transporte y la movilización innecesa-
ria de desperdicios y materia prima, adicionalmente, se busca generar un mayor valor agregado en
las regiones. Esto permitirá que, las instituciones de una manera más eficiente brinden asistencia
técnica, orienten recursos y realicen el control al transporte y movilización de los productos fores-
tales, además, que complementen la infraestructura y servicios de apoyo para el establecimiento
de los núcleos forestales.

El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y CONIF coordinarán con las CAR y el sector
privado, en el marco de las cadenas productivas, la caracterización de las áreas forestales y la
determinación de las especies y productos más promisorios en cada región, para su potencial
desarrollo.
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Minagricultura, DNP, Mindesarrollo y Sector Privado, definirán criterios para la Zonificación de
Áreas para Plantaciones, los cuales deben estar relacionados con los Planes de Ordenamiento
Territorial Municipales. De igual forma se identificaran diferentes mecanismos; incluidos los de
tipo legal, que permitan asegurar a los inversionistas que las áreas destinadas a plantaciones fores-
tales comerciales mantengan este uso en el mediano y largo plazo.

Dentro de esta estrategia el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural con el apoyo de CONIF
y las cadenas forestales, realizará una determinación de los costos de establecimiento por región,
especie y tipo de producción frente a otras regiones productoras de otras regiones del país y fuera
de este. Para ello se adelantarán acciones encaminadas a establecer los niveles de competitividad
de la producción silvícola nacional y la determinación de costos comparativos de producción.

El subprograma involucrará la ponderación y evaluación del desarrollo silvícola para las especies
forestales más utilizadas y de mayor potencialidad en los mercados nacional e internacionales.
Igualmente, se evaluarán las áreas con base en las perspectivas de aprovechamiento y
comercialización, la infraestructura existente tanto vial como industrial y los rendimientos que se
logren obtener de nivel de plantaciones industriales como del aprovechamiento sostenible de bos-
ques naturales productores.

Como apoyo al proceso de planificación del desarrollo de núcleos, CONIF con la participación
del sector privado y el apoyo financiero del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, llevarán
a cabo la elaboración de Guías Técnicas en las cuales se presenten los modelos silvícolas de las
especies forestales de mayor interés industrial en cada una de las regiones definidas como poten-
ciales para la producción primaria forestal con carácter industrial.

6.2.2. Subprograma Ampliación de la Oferta Forestal Productiva

Para contrarrestar la reducción de la oferta de materia prima proveniente de bosques naturales y de
las plantaciones, se hace necesario el aumento acelerado del área forestal con fines industriales
mediante un vigoroso plan de siembras, que atienda la demanda de la industria nacional y la
posicione en los mercados internacionales. Simultáneamente se debe propender por la sostenibilidad
de los bosques naturales para que se incorporen como oferentes de materia prima para la industria
nacional.

Para el aumento de la base forestal mediante el incremento de las áreas plantadas con fines indus-
triales, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural diseñará y pondrá en marcha el Plan de
Siembras “Colombia Forestal”. Analizadas las expectativas de crecimiento del mercado interno
de productos forestales, la disponibilidad de tierras con potencial para el establecimiento de plan-
taciones industriales y las posibilidades de posicionamiento de los productos forestales tropicales
en los mercados externos se ha establecido una meta de un millón quinientas mil nuevas hectáreas
de plantaciones industriales en los distintos núcleos del país para los próximos 25 años.

El gobierno Nacional a través del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural definirá las metas
de siembra anuales y de mediano plazo. Corpoica y CONIF en apoyo a esta estrategia diseñará e
implementara un Plan Nacional de Agroforesteria y Silvopastoreo como alternativas productivas
para el mejoramiento de los ingresos y uso sostenible de los recursos por parte de los productores
agropecuarios.

Como complemento a estas acciones, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural a través del
Ministerio de Agricultura, Finagro, la Bolsa Nacional Agropecuaria y CONIF, revisará y evaluará
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la conveniencia técnica de adecuar los instrumentos de fomento a la actividad reforestadora (como
los estímulos tributarios, crediticios y financieros directos) con el fin de lograr un mayor dinamis-
mo en torno a la reforestación comercial y estimular el desarrollo de nuevas áreas forestales.
Además, a través de las entidades mencionadas, se estudiará la viabilidad para el montaje de
instrumentos como la titularización en plantaciones industriales, la revisión y adecuación de las
actuales condiciones de crédito para el establecimiento y mantenimiento de bosques comerciales,
y el seguro de plantaciones.

A través de los Ministerios de Desarrollo Económico, Comercio Exterior y de Agricultura y Desa-
rrollo Rural se realizará el montaje de un sistema de indicadores de productividad por líneas de
productos, eslabones y la cadena en su totalidad. Igualmente, se implementará una estrategia para
la evaluación de la competitividad de la producción forestal nacional. Estas acciones se comple-
mentarán con el montaje de un Sistema de Inteligencia de Mercados para los productos de mayor
potencial exportador y el diseño de un portafolio de inversiones para las especies promisorias, de
acuerdo a la posibilidad de establecimiento de núcleos.

Con el fin de garantizar el suministro oportuno en calidad y en las cantidades requeridas del
material vegetal utilizado en los distintos núcleos identificados como potenciales para el desarro-
llo forestal nacional y como apoyo al “Plan de Siembras”, se fortalecerán los programas de inves-
tigación y desarrollo tecnológico con el fin de satisfacer los requerimientos de los reforestadores.

En el programa de semillas forestales y mejoramiento genético que ejecuta CONIF, se dará prio-
ridad al Plan Estratégico de Mejoramiento Genético para por lo menos 10 especies forestales
potenciales, se fortalecerá el programa INSEFOR y se ampliará la capacidad del Banco Nacional
de Semillas, buscando ofrecer la certificación de calidad de las semillas a utilizarse en los progra-
mas de reforestación de los distintos núcleos y asegurar el suministro suficiente de semillas de las
especies forestales nativas utilizadas en plantaciones comerciales. En el marco de esta iniciativa
CONIF se articulará a la Red Nacional de Bancos de Germoplasma, coordinada por Corpoica y a
la Cooperativa Colombiana de Mejoramiento Genético Forestal (Comfore).

Una de las prioridades del subprograma será la definición y puesta en marcha a través de CONIF
y el ICA de un plan de prevención y protección forestal al nivel de núcleo. De esta manera, se
dispondrá de instrumentos para prevenir o atender situaciones fitosanitarias de importancia que
pongan en riesgo el buen desarrollo de las distintas plantaciones forestales.

Adicionalmente, para apoyar la ampliación de la oferta forestal, el Ministerio de Comercio Exte-
rior hará estudios para determinar los países con los que Colombia tendría posibilidades de atraer
inversión extranjera al sector forestal y dirigirla a implentar diferentes acciones que eleven la
capacidad productiva del sector.

6.2.3.  Subprograma de Manejo y Aprovechamiento de Bosque Natural

Ante los procesos de titulación colectiva a comunidades negras e indígenas de los territorios en
donde se encuentran gran parte de los bosques y del recurso forestal con posibilidades para el uso,
se hace necesario desarrollar nuevos esquemas de manejo y aprovechamiento, que faciliten la
integración de las comunidades a los sectores productivos de manera equitativa y que aseguren su
desarrollo a partir del manejo sostenible de sus recursos.

Para lograr el uso sostenible de los recursos forestales, uno de los aspectos a superar es el bajo
desarrollo tecnológico en el manejo y aprovechamiento de los bosques; situación que se refleja en
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el uso deficiente de la materia prima. En este sentido, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo
Rural, el Ministerio de Desarrollo, el Ministerio del Medio Ambiente, las CAR, apoyarán a las
comunidades y a las empresas en la adopción de tecnologías que contribuyan a superar la infor-
malidad de la actividad forestal y a elevar su competitividad, de esta forma se obtendrán bienes y
servicios de calidad para los mercados nacionales e internacionales. Con la aplicación de técnicas
de bajo impacto, además de conseguirse la conservación de la biodiversidad, se pueden lograr
beneficios adicionales como maximizar la retención de carbono.

El auge en el comercio de productos no maderables, genera posibilidades reales para el aprove-
chamiento integral y de menor impacto a la biodiversidad y a los ecosistemas boscosos. Para
promover el conocimiento relacionado el manejo y aprovechamiento de los productos no maderables
el Ministerio del Medio Ambiente, las CAR y los Institutos de Investigación pondrán en práctica
líneas de investigación que permitan validar tecnologías apropiadas a las condiciones sociales,
culturales y ambientales de nuestras áreas forestales. Para el aprovechamiento de los recursos no
maderables se deben identificar directrices de ordenamiento forestal, esto puede considerar la
posibilidad de determinar áreas forestales especializadas en la producción de bienes no maderables.
Estas acciones estarán acompañadas de la identificación de productos promisorios y de la adop-
ción de esquemas de mercado que garanticen la rentabilidad económica de esta actividad.

Para lograr del uso sostenible de los bosques naturales, a partir del manejo y aprovechamiento de
los bienes y servicios generados, las Universidades, CONIF, el SINCHI, el IAVH y el IIAP pro-
moverán la investigación básica, la cual debe partir de la generación del conocimiento sobre la
estructura y dinámica de los ecosistemas forestales, tasas de crecimiento de las especies más
aprovechadas comercialmente, uso de especies maderables y no maderables promisorias, técnicas
de manejo silvicultural para los diferentes ecosistemas, entre otros que sean identificados de im-
portancia. Para el desarrollo de estas acciones se tendrá en cuenta el conocimiento tradicional de
las comunidades  ubicadas en las áreas forestales.

La aplicación de criterios e indicadores es uno de los instrumentos que permiten de manera diná-
mica avanzar en el proceso de ordenación, manejo y aprovechamiento sostenible de los recursos
forestales, debido a que permite integrar los diferentes contextos ecológicos, económicos,
socioculturales, institucionales y políticos, con lo cual se pueden establecer procedimientos y
requisitos prácticos para ser incorporados en los planes de manejo para el otorgamiento de permi-
sos de aprovechamiento forestal.

Para facilitar la adopción de criterios e indicadores, el Ministerio del Medio Ambiente y las CAR
continuarán desarrollando experiencias apoyadas por la Organización Internacional de Maderas
Tropicales (OIMT) y del Sistema de Monitoreo de Areas Forestales del Pacífico Colombiano.
También, se definirán bosques modelo en manejo y aprovechamiento y se procurará su incorpora-
ción a la Red Internacional de Bosques Modelos. Con esto se contribuirá al manejo sostenible de
los bosques del país a través de la unificación y mejoramiento de los criterios técnicos y de los
procedimientos para el otorgamiento de concesiones y permisos de aprovechamiento forestal.

Los bosques de segundo crecimiento, por su importancia y posibilidades de incorporación a pro-
cesos productivos regionales, serán incluidos en las actividades relacionadas con manejo y apro-
vechamiento previstas en este subprograma.

Con el fin de mejorar los procedimientos para el control y seguimiento en las diferentes etapas del
aprovechamiento, movilización y transformación, establecidos en el Régimen de Aprovechamiento
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Forestal, el Ministerio del Medio Ambiente y las CAR fortalecerán el cumplimiento de las normas
y procedimientos técnicos correspondientes, de esta manera oportunamente se podrán adoptar
medidas y correctivos que garanticen el manejo adecuado de las áreas boscosas del país.

6.2.4. Subprograma Apoyo a la Conformación y Modernización de Empresas y Micro-
empresas Forestales

Ante la necesidad de lograr niveles de eficiencia que se traduzcan en una mayor competitividad de
las empresas transformadoras y comercializadoras de productos madereros y no madereros prove-
nientes de plantaciones y bosques naturales manejados, se hace necesario conseguir mejores nive-
les tecnológicos que permitan reducir el excesivo nivel de desperdicios y la baja calidad de los
productos.

Para aumentar los niveles de eficiencia el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural en coordi-
nación con el Ministerio de Desarrollo Económico, adelantará el inventario y caracterización de
las industrias forestales que transforman las materias primas provenientes tanto de los bosques
naturales productores, como de plantaciones forestales industriales.

De igual manera, a través del Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) se desarrollará un plan de
capacitación que involucre temas como el manejo de materias primas, procesos industriales, dise-
ño de productos maderables, entre otros, facilitando la disponibilidad de recurso humano capaci-
tado en las distintas tecnologías de punta que requieran las industrias transformadoras y
comercializadoras del sector forestal.

Como complemento al proceso de modernización y capacitación tecnológica y en apoyo al
subprograma de ampliación de la oferta forestal productiva, se diseñará y pondrá en marcha un
esquema de apoyos y estímulos para ampliación y modernización tecnológica de las industrias
forestales existentes, así como aquellas nuevas que demande el sector productivo forestal. Para
ello, los Ministerios de Agricultura y Desarrollo Rural y de Desarrollo Económico, revisarán y
adecuarán los instrumentos para la modernización de dichos procesos de producción.

Los Ministerios de Desarrollo Económico, Comercio Exterior y la Corporación Colombia Inter-
nacional, CCI apoyarán los proyectos de base tecnológica que presenten las empresas forestales
industriales mediante la asesoría técnica necesaria y su vinculación a las incubadoras de empresas
existentes en las diferentes regiones del país. De esta manera se materializarán iniciativas priva-
das para la conformación de nuevas empresas e industrias de transformación de la materia prima,
incorporando mayores niveles de agregación de valor a los productos maderables y no maderables
derivados tanto del bosque natural productor, como de plantaciones industriales, originadas en los
núcleos regionales.

Adicionalmente, el Ministerio de Desarrollo Económico de manera conjunta con los Ministerios
de Comercio Exterior y de Agricultura y Desarrollo Rural, impulsará la conformación de alianzas
estratégicas y acuerdos sectoriales de competitividad entre los diferentes eslabones de las cadenas
productivas forestales. Para ello, se establecerá un sistema de aseguramiento de calidad, y labores
en la capacitación en normalización, acreditación y metrología y la formalización de alianzas
estratégicas entre actores de las cadenas pertenecientes tanto al sector público y privado en el
ámbito nacional y regional.
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6.2.5. Subprograma de Formación Exportadora y Promoción de Exportaciones

El país presentó una balanza comercial negativa para 1998 de cerca de US $320 millones para el
subsector de pulpa y papel y de US $80 millones para tableros aglomerados-contrachapados y
muebles de madera. Con el fin de reversar este déficit comercial se complementará Plan de Siem-
bras “Colombia Forestal” con la creación de condiciones favorables para la exportación de bienes
y servicios de las cadenas forestales. Para el efecto se realizarán actividades de capacitación de
recursos humanos y empresariales para el ingreso a los mercados especializados.

De igual manera, se estimulará a través de Proexport y el Ministerio de Comercio Exterior la
conformación de empresas especializadas en comercio de productos forestales. Se buscará la con-
formación de empresas para las líneas especializadas de exportación. Igualmente se estimulará la
promoción de productos forestales de acuerdo con las exigencias que existan  sobre sellos verdes.

El Ministerio de Relaciones Exteriores y el Ministerio de Comercio Exterior, apoyarán y acompa-
ñarán  la negociación y desarrollo de convenios bilaterales u otros mecanismos para facilitar el
acceso  a nuevos mercados de productos forestales provenientes de bosques plantados y naturales
manejados de manera sostenible.

Los Ministerios de Comercio Exterior, Medio Ambiente y Agricultura y Desarrollo Rural coordi-
nadamente, contarán con un grupo de expertos para atender requerimientos de las negociaciones
a escala internacional en el campo forestal en las cuales el país participe.

Estas acciones serán complementadas con el desarrollo de una estrategia, adelantada por el Sector
de Comercio Exterior, para capacitación de personal de las empresas en los distintos eslabones de
las cadenas productivas que deseen posicionarse en los mercados internacionales.

6.3.  PROGRAMA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL

Contexto

Institucionalmente, el país ha evolucionado positivamente en los últimos cincuenta años, al ir
paulatinamente conformando y especializando a todo nivel los entes encargados de la gestión,
capacitación, investigación y conservación de los recursos naturales renovables, hasta llegar a la
expedición de la Ley 99 de 1993, que crea el Ministerio del Medio Ambiente, reordena el Sector
Público encargado de la Gestión y Conservación del Medio Ambiente y los Recursos Naturales
Renovables, organiza el Sistema Nacional Ambiental (SINA) y  dicta otras disposiciones. La
evolución en mención obedece a la concientización científica,  política y económica  que ha
adquirido la nación en los últimos tiempos.

Una breve reseña nos indica, entre otros aspectos, cómo en los años cincuenta se conforman los
primeros programas de Ingeniería Forestal22, en la década del sesenta, se crean las primeras Cor-
poraciones Autónomas Regionales e industrias forestales, en 1968 se fusionan la División de
Recursos Naturales del Ministerio de Agricultura y la Corporación  Regional de los Valles del
Magdalena y Sinú (CVM) y se crea el Inderena, adscrito al Ministerio de Agricultura. Este Insti-

22 LOPEZ G.,O. 1998. Plan Nacional de Desarrollo Forestal. Ministerio del Medio Ambiente.  Santafé de Bogotá. 233
p.  Consultoría MMA/BIRF.
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tuto cubría el 75% del territorio nacional y el 40 % de la población y las 19 Corporaciones Autó-
nomas, adscritas al Departamento Nacional de Planeación, el área y población restante23. Por otro
lado, en el año de 1974, se crea la Corporación Nacional de Investigación y Fomento Forestal
(CONIF), ente de carácter mixto, empresarios y Gobierno, con el fin de apoyar la investigación
silvicultural en el país24.

Conforme a la Constitución Nacional, la Ley 99 de 1993 concibe el manejo de los recursos natu-
rales y del medio ambiente de manera descentralizada, democrática y participativa. Esta Ley basa
su fuerza en tres grandes pilares. El primero es la creación de un ente que es un interlocutor válido
frente al resto del Estado, la sociedad civil y la comunidad internacional, y la incorporación de
instituciones y entidades territoriales como gestoras de la política ambiental. El segundo pilar lo
conforman los nuevos espacios y mecanismos de participación ciudadana en la gestión ambiental.
Sólo en la medida en que los asociados adquieran una mayor responsabilidad  por el cuidado del
entorno natural y sus recursos, será posible su uso racional, aprovechamiento y conservación. El
tercero consiste en la asignación de recursos económicos que permitan el financiamiento del Mi-
nisterio y sus organismos para poder atender el mandato legal.

Con  base en esta reorganización institucional, el Ministerio del Medio Ambiente fue definido
como la máxima autoridad ambiental, coordinador y formulador de la planificación y la política
de los recursos naturales renovables y del medio ambiente, expedir los lineamientos, reglas y
criterios de ordenamiento ambiental de uso del territorio, en orden a asegurar el aprovechamiento
sostenible de los recursos naturales; de lo cual se deriva la gestión directa en los ecosistemas
boscosos.

Igualmente, al Ministerio le compete la ejecución de programas y proyectos que la Nación deba
adelantar para el saneamiento, uso y protección de los recursos naturales renovables y del medio
ambiente, formula los criterios ambientales que deben ser incorporados en las políticas sectoria-
les, fija los montos tarifarios de las tasas por el uso y el aprovechamiento de los recursos naturales
renovables y determina los factores de cálculo en la fijación de los montos y rangos tarifarios de
las tasas creadas por Ley.

El SINA lo define la Ley 99 de 1993, como “el conjunto de orientaciones, normas, actividades,
recursos, programas e instituciones que permiten la puesta en marcha de los principios ambien-
tales contenidos en esta Ley…”,  los componentes y su relación definen los mecanismos de actua-
ción del Estado y la sociedad civil. La cabeza de este sistema es el Ministerio del Medio Ambiente.

A su vez las Corporaciones Autónomas Regionales y las Corporaciones de Desarrollo Sostenible
(CAR)25, la Ley 99 de 1993 les otorga la administración dentro de su área de jurisdicción, de los

23 COLOMBIA, DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACION. 1992. Plan de Acción Forestal para Colombia.
Gestión 1989 - 1992. Santafé de Bogotá.  47 p.

24 SILVA H., L.J.  1987.  La investigación  silvicultural en el  bosque  húmedo tropical en Colombia.  En: Memorias
Reunión Nacional de Silvicultura. Corporación Nacional  de Investigación y Fomento Forestal.  Santafé de Bogotá.
pp. 36-55.

25 En virtud de la Ley 99 de 1993 se transforman y crean 26 Corporaciones Autónomas Regionales, 8 Corporaciones de
Desarrollo Sostenible, de las cuales la de la Sierra Nevada de Santa Marta (CSN) no entró en funcionamiento y su
jurisdicción fue asumida por las corporaciones vecinas. El SINA cuenta adicionalmente con 5 Institutos Científicos
adscritos o vinculados al MMA para el apoyo científico y técnico. Igualmente, en desarrollo de la norma  se crean 5
unidades ambientales urbanas y una Unidad Administrativa Especial para el manejo del Sistema de Parques Nacionales
Naturales.
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recursos naturales renovables y el propender por su desarrollo sostenible. En este marco jurídico
las CAR les corresponde otorgar los permisos, concesiones y autorizaciones de aprovechamiento
dentro de los cupos que les fije el Ministerio. Adicionalmente, dispone los entes o instituciones
encargadas de adelantar la investigación en apoyo científico y técnico al Ministerio del Medio
Ambiente como entidades  adscritas y vinculadas al mismo.

El SINA como un sistema de coordinación institucional; al cual pertenecen también instituciones
privadas y organizaciones relacionadas con la gestión del medio ambiente, en conjunto con otros
sistemas es el responsable de poner en marcha e implementar el PNDF. Se puede observar que el
SINA tiene una concepción sistémica similar a la determinada en la Ley 37 de 1989 para el Servi-
cio Forestal Nacional.

Con relación al Departamento Nacional de Planeación, tiene como funciones básicas frente a la
gestión de los recursos naturales renovables y del medio ambiente preparar conjuntamente con el
Ministerio del Medio Ambiente los planes, programas y proyectos que en materia ambiental, o en
relación con los recursos naturales renovables y el ordenamiento ambiental del territorio, deban
incorporarse a los proyectos del plan nacional de desarrollo y  del plan nacional de investigacio-
nes que el gobierno someta a consideración del Congreso de la República. También tiene la fun-
ción de orientar, promover y realizar el seguimiento, control y evaluación de la ejecución de las
políticas, planes, programas y proyectos, y recomienda las modificaciones y ajustes necesarios.

El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural es el organismo nacional con competencia en
materia productiva agrícola, pecuaria, forestal, pesquera y agroindustrial, de acuerdo con los man-
datos constitucionales establecidos en los artículos 64, 65 y 66 de nuestra Carta Política. Dichos
preceptos constitucionales se plasmaron en la Ley 101 de 1993 “Ley General de Desarrollo
Agropecuario y Pesquero”. Allí se establece que explotación forestal y la reforestación comercial
se consideran actividades esencialmente agrícolas (parágrafo – artículo primero), de esta manera
el sector forestal productivo se beneficia de todos los instrumentos que el Gobierno Nacional
desarrolle para el fomento de la actividad agropecuaria y pesquera.

Su misión es coordinar la ejecución de políticas de promoción, desarrollo y financiamiento
agropecuario, entre las cuales se encuentra el financiamiento de las actividades forestales y orga-
nizar actividades de cooperación técnica internacional, cumpliendo estos objetivos en el marco de
las dependencias del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y sus institutos adscritos y
vinculados: CONIF que cumple tareas de investigación y fomento forestal; el Instituto Colombia-
no Agropecuario (ICA), que ejerce la fiscalización sanitaria en esta materia; y el Fondo para el
Financiamiento del Sector Agropecuario (Finagro) como administrador del Fondo de Incentivo
Forestal y del crédito para el sector.

Asimismo, le corresponde al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural procurar condiciones
de equidad, igualdad, reciprocidad y conveniencia nacional en los diferentes tratados o convenios
que suscriba el Gobierno Nacional para el sector agropecuario y pesquero.

Con el propósito de garantizar los mecanismos de participación ciudadana en el desarrollo de la
política agropecuaria, se creó mediante la Ley 101 de 1993 la Comisión Nacional Agropecuaria,
como máxima instancia de concertación de las políticas del Estado y de participación ciudadana
en la gestión pública del sector agropecuario, lo que incluye directamente las políticas forestales
productivas.
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De otra parte, mediante la Ley 139 de 1994, que creó el Certificado de Incentivo Forestal, fijó en
el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural la responsabilidad de establecer la política de
cultivos forestales con fines comerciales, de especies introducidas o autóctonas, con base en la
política nacional ambiental y de recursos naturales renovables establecida por el Ministerio del
Medio Ambiente, así como la regulación de la operatividad y funcionamiento del Certificado de
Incentivo Forestal.

Pese a lo dispuesto en la Ley 99 de 1993 para mejorar la gestión relacionada con los recursos
naturales renovables, subsisten dificultades inherentes con la coordinación interinstitucional, la
capacidad operativa, y financiera para asumir  de la mejor manera las funciones dadas por Ley y la
Constitución Política.

Adicionalmente, hay otros aspectos que se encuentran directamente relacionados con la gestión
institucional como son el marco normativo, los instrumentos y recursos financieros, la participa-
ción y veeduría ciudadana y por supuesto la gestión internacional relacionada con los bosques.

La conciencia  y cultura ambiental que la sociedad colombiana ha ido consolidando en las dos
últimas décadas, se ha reflejado en diferentes manifestaciones como la promulgación de la Cons-
titución Política de 1991, en la cual más de 60 artículos tienen relación directa con los recursos
naturales renovables y el medio ambiente, en una nueva institucionalidad pública como se men-
cionó arriba, y la consolidación de mecanismos y espacios participativos de la sociedad civil,
entre otros.

Sin embargo, a este proceso de cultura se anteponen otros más arraigados en la sociedad colom-
biana como son la ocupación del territorio, el establecimiento de procesos productivos en el sector
primario de la economía y el uso y manejo de la oferta ambiental, en los cuales en muchos casos
no ha primado la sostenibilidad económica y ambiental.

Por otro lado, las áreas forestales del país con la mayor oferta de recursos forestales se encuentran
habitadas por comunidades negras, indígenas y colonos, y se caracterizan por una elevada
marginalidad, la ocurrencia de conflictos armados y baja presencia institucional. Esta situación
incide negativamente en el aprovechamiento, transformación primaria y comercialización de pro-
ductos del bosque natural. De igual manera, las estructuras informales de comercialización no
revierten en las poblaciones que efectúan el aprovechamiento forestal, ni mucho menos en la
reposición del recurso.

De otra parte, una situación que se está consolidando, son los nuevos regímenes de propiedad de
los bosques que se vienen desarrollando en el País, los cuales entran a reconocer los derechos
sobre los territorios ancestrales habitados por los diferentes grupos étnicos, región de la Amazonía
y el Pacífico Colombiano.

En el caso de los escenarios internacionales, se está avanzando en consensos y procesos de toma
de decisiones sobre los temas de conservación, acceso, conocimiento, ordenación forestal, cam-
bio climático, biodiversidad y comercio en materia de los recursos y ecosistemas forestales, los
cuales han quedado plasmados entre otros en el Convenio Internacional de Maderas Tropicales
(OIMT)26, Convenio de Diversidad Biológica27, Panel Intergubernamental de Bosques de la Co-

26 Depositario Secretario General de la Organización de Naciones Unidas, adopción  18 de  noviembre de 1983, entrada
en vigor para el país 27 de marzo de 1990, Ley aprobatoria del tratado  Ley 47 de 1989.

27 Depositario Secretario General de la Organización de Naciones Unidas, adopción  5 de  junio de 1992, entrada en
vigor para el país 26 de febrero de 1995, Ley aprobatoria del tratado  Ley 165 de 1994.
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misión de Desarrollo Sostenible28, y Convención Internacional de Comercio de Especies de Fauna
y Flora Silvestre Amenazadas de Extinción (CITES)29.

El país cuenta con aproximadamente el 56% de la superficie total de su territorio bajo cobertu-
ras boscosas; lo cual  implica una gran oferta de recursos forestales de alta diversidad, siendo
reconocidos como patrimonio nacional y de interés para la humanidad. Esta realidad determina
que el país debe estar presente en las instancias que determinen el papel de los ecosistemas
forestales en los procesos de desarrollo socioeconómico y de estabilidad del clima mundial, ya
que cualquier decisión en este sentido puede afectar positiva o negativamente los intereses de la
Nación.

Además de los aspectos concernientes al medio ambiente, uno de los elementos fundamentales
para ser considerados es la globalización mundial de la economía, situación que no es ajena al
sector forestal, para entrar a participar en los escenarios internacionales es fundamental el mejora-
miento del conocimiento y uso de los bosques naturales y plantados, así como de la transforma-
ción de los productos, de tal manera que se posibilite al país insertarse en los mercados mundiales.
La cooperación técnica internacional, las alianzas estratégicas entre multinacionales, los bloques
económicos regionales y los tratados bilaterales son instrumentos que pueden facilitar la
dinamización de la industria forestal y la proyección de mercados y productos, esto a su vez
determina los requerimientos de cada cadena productiva y las estrategias que deben ser
implementadas.

En este mismo sentido, la disposición a aplicar normas de sostenibilidad en el ordenamiento,
aprovechamiento y uso de los ecosistemas y recursos forestales, es la pauta a seguir o el requisito
que le permitirá al país participar e insertarse en los mercados mundiales, por lo tanto, los acuer-
dos que sean suscritos internacionalmente, determinará acciones específicas al nivel regional y
local de la forma como deban llevarse a cabo las actividades de aprovechamiento.

De otra parte, a escala regional el país comparte ecosistemas de importancia global en la Amazonia
y el Chocó Biogeográfico, los cuales deben poseer criterios homologables para su uso y manejo,
de igual forma, la problemática del aprovechamiento ilegal de los recursos florísticos debe ser
abordada conjuntamente para garantizar la protección del patrimonio forestal nacional. Al respec-
to se cuenta con escenarios como la Comisión Especial de Medio Ambiente de la Amazonia
(CEMAA) con atribuciones en el impulso de las investigaciones, prevención del deterioro de los
recursos naturales, análisis en la compatibilización de legislación. Para la misma región, los ocho
países pertenecientes a la cuenca hidrográfica del Río Amazonas, por medio del Tratado de Co-
operación Amazónica (TCA)30 adoptan el compromiso de actuar conjuntamente para promover el
desarrollo, la conservación del medio ambiente y los recursos naturales, así como su uso racional
en un marco de equidad y mutuo beneficio.

28 En 1995, el Consejo Económico y Social de la Organización de las Naciones Unidas decidió establecer un Panel
Intergubernamental sobre Bosques, el que tendría como mandato deliberar y buscar en la medida de lo posible
consenso multilateral para promover y lograr la conservación, manejo y desarrollo sostenible de todos los tipos de
bosques.

29 Depositario Secretario General de la Organización de Naciones Unidas, adopción  3 de marzo de 1973, entrada en
vigor para el país 29 de noviembre de  1981,  Ley aprobatoria del tratado  Ley 17 de 1981.

30 Depositario Gobierno de la República Federativa del Brasil,  adopción  3 de julio  de 1978, entrada en vigor para el
país 2 de agosto de 1980,  Ley aprobatoria del tratado  Ley 74 de 1979.
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6.3.1. Subprograma de Administración de los Recursos Forestales

Con este subprograma se pretende desarrollar una serie de proyectos, que con base en la
institucionalidad dada por el legislador, permita en el marco del PNDF articularla en la conserva-
ción, planificación, manejo y uso sostenible del recurso forestal. De tal forma  que como esquema
estratégico el PNDF consolide la coordinación interinstitucional para la optimización de la admi-
nistración de manera coherente y  concertada,  garantizando la eficacia en  la gestión.

Con el propósito de mejorar y optimizar la coordinación institucional del Sistema Nacional Am-
biental para la implementación del PNDF, el Ministerio del Medio Ambiente como ente rector del
SINA articulará las instancias y estimulará los instrumentos de diferente índole que ayuden a
construir una cultura de gestión coordinada, concertada y efectiva. De esta manera, la
institucionalidad pública se convertirá en un facilitador del accionar de la sociedad civil en térmi-
nos de sostenibilidad, eficiencia y competitividad.

De igual manera, dentro de su competencia y  autonomía el Ministerio del Medio Ambiente, el
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y las CAR principalmente, revisarán, definirán y
adecuarán sus respectivas dependencias relacionadas con la gestión forestal, de tal manera que se
implemente y ponga en marcha el Servicio Forestal Nacional previsto en la Ley 37 de 1989,
dentro de la concepción sistémica adoptada para el SINA por medio de la Ley 99 de 1993. A su
vez, el sector privado en cabeza de las agremiaciones, asociaciones, industriales, comerciantes y
comunidades harán otro tanto para integrarse en forma efectiva al servicio en mención.

Dentro de las acciones previstas en este subprograma, se contempla por parte del Ministerio del
Medio Ambiente, Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, las CAR y los Entes Territoriales
el desarrollo normativo por medio de la formulación y adopción del Estatuto Forestal Nacional
Unico. De esta manera se facilitará a los administradores, los usuarios y la sociedad en su conjun-
to un instrumento jurídico claro, unificado, simplificado y actualizado.

De igual manera, la actualización y capacitación de los funcionarios públicos y privados por parte
de los Ministerios, el Departamento Nacional de Planeación, CAR, SENA, Escuela Superior de
Administración Pública (ESAP), Universidades, entre otros, permitirá conformar en el recurso
humano un grado cognoscitivo y una aptitud  especializada para adelantar la gestión relacionada
con el patrimonio forestal.

Los Ministerios del Medio Ambiente, Agricultura, Desarrollo Económico, Comercio Exterior y el
Departamento Nacional de Planeación, adelantarán la socialización, adopción y regionalización
del PNDF se obtendrá con la inclusión de proyectos y/o acciones previstas en él, en los Planes de
Acción, Planes Operativos, Planes de Producción, Planes de Manejo, Planes de Vida  y otros, de
las entidades públicas, privadas y comunidades, de acuerdo a sus competencias y/o relaciones con
el recurso forestal.

Uno de los instrumentos que facilitará la planificación, conservación, manejo y uso sostenible del
patrimonio forestal de la nación, será la consolidación y operación efectiva del Sistema de Infor-
mación y Divulgación Forestal por parte del IDEAM, SIAC, Departamento Administrativo Na-
cional de Estadística (DANE), el Departamento Nacional de Planeación, las CAR, Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) y otros.

A la par de los otros proyectos tipo antes mencionados, el PNDF busca generar una cultura del
Monitoreo y Control a la gestión y uso de los recursos forestales, por medio de la  estructuración
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e implementación de un Sistema de Seguimiento y Monitoreo Forestal y otro de Control a la
Gestión, por parte de los Ministerios de Medio Ambiente, Agricultura y Desarrollo Rural, DNP,
las CAR, DIAN, Contraloría y Procuraduría.

6.3.2. Subprograma de Fortalecimiento de la Capacidad Institucional para el Desarrollo de
Plantaciones Forestales

Como consecuencia de los cambios institucionales producidos en la última década, el sector fo-
restal colombiano no dispone de una organización institucional que le permita responder de ma-
nera adecuada a los requerimientos de la actividad reforestadora y de producción silvícola soste-
nible. Los productores rurales pequeños carecen de una entidad o unos mecanismos que les brin-
den el acompañamiento técnico y operativo coordinado que les permita el establecimiento y ma-
nejo de plantaciones con fines comerciales.

Dentro del desarrollo de las cadenas productivas forestales es fundamental contar con el marco
institucional de apoyo que permita el flujo adecuado de instrumentos desde lo público hacia lo
privado para generar los mecanismos e incentivos suficientes en aras de fortalecer verdaderamen-
te el sector y lograr el desarrollo general y secuencial de los diferentes eslabones que hacen parte
de cada una de las cadenas productivas ligadas al recurso. Como estrategia los Ministerios de
Agricultura y Desarrollo Rural, Desarrollo Económico y de Comercio Exterior apoyan la confor-
mación y operación del Consejo Nacional de Cadenas Productivas Forestales como instancia de
coordinación entre los actores institucionales vinculados a la producción y administración de las
plantaciones forestales, a su vez, cada núcleo forestal que se conforme contará con un Consejo
Regional que ponga en marcha los instrumentos diseñados para la consolidación de los mismos.

6.3.3. Subprograma de Fortalecimiento de la Conciencia y Cultura Forestal

Los diferentes procesos que se relacionan con la ocupación del territorio,  el crecimiento y desa-
rrollo socio-económico de la sociedad colombiana, se han dinamizado en las últimas décadas, sin
embargo, a pesar de las dificultades de orden público y económico, éstos se han ido encaminado
a la sostenibilidad social, económica y ambiental, como respuesta inmediata al creciente grado de
concientización ambiental de la sociedad.

De esta manera reviste gran trascendencia la cohesión que logre el Estado en su accionar con los
habitantes de las áreas forestales del país, que es el propósito de este subprograma. En la medida
que las comunidades representadas en las organizaciones tradicionales étnicas y usuarios campe-
sinos y demás, puedan interactuar con los gremios, empresa privada y entidades de carácter publi-
co y privado, en los procesos de planificación de los ecosistemas forestales, y en el uso, transfor-
mación y comercialización de los bienes maderables y no maderables provenientes de los mis-
mos, se conseguirá elevar el nivel de vida de los habitantes del bosque, neutralizando  las amena-
zas de deterioro y posible desaparición de estos  ecosistemas.

La puesta en marcha del PNDF y su implementación serán viables en la medida que la interlocución
entre el Estado y la sociedad civil sea a través de las diferentes asociaciones en las cuales conver-
jan los productores de materia prima, los transformadores y los comercializadores. Así por medio
de este subprograma, los Ministerios del Medio Ambiente, Agricultura, Desarrollo Económico, y
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Comercio Exterior propenderán por la conformación de dichas asociaciones, las cuales no sólo
permitirán la agrupación de actores forestales con intereses comunes, sino que facilitarán la capa-
citación, transferencia de tecnología y modernización empresarial.

Igualmente, este subprograma busca reafirmar los preceptos contenidos en la Constitución Políti-
ca y la Ley 99 de 1993 en cuanto a la participación ciudadana, dando énfasis a ésta en los procesos
de planificación y gestión con los recursos forestales, de tal manera que los Ministerios del Medio
Ambiente, Agricultura, Desarrollo Económico, Comercio Exterior y los Entes Territoriales busca-
rán la participación de las diferentes manifestaciones de la sociedad civil para que las acciones
relacionadas con el PNDF sean socializadas y  concertadas.

La modernización del Estado y su descentralización, implica una mayor y activa participación de
la Sociedad Civil en procesos de veeduría, no sólo de las acciones adelantadas por los entes del
nivel central, sino especialmente las llevadas a cabo por los entes del  nivel regional. De tal
manera que este subprograma a través de las ONG, Consejos Comunitarios, Cabildos Indígenas,
Asociaciones de Usuarios y otros, buscará implementar mecanismos de veeduría ciudadana que
garanticen la transparencia, la economía y la responsabilidad en la inversión y en la gestión de las
entidades públicas y privadas relacionada con los recursos forestales.

Finalmente, uno de los pilares de este subprograma y por ende del PNDF, radica en los mecanis-
mos de divulgación y socialización que del mismo se adopten. En la medida que la sociedad en
general y los actores forestales en particular se encuentren bien informados, el nivel cognoscitivo,
la conciencia y cultura forestal entorno al uso sostenible del recurso forestal se consolidará en
forma positiva.

6.3.4. Subprograma Gestión Internacional en Bosques

El crecimiento de la población mundial, la conformación de grupos económicos regionales, la
demanda constante de materias primas, bienes y servicios, han generado en los Estados y comuni-
dad internacional movimientos, instancias  e iniciativas encaminadas a conciliar el desarrollo
económico con el uso sostenible  de la oferta ambiental del planeta.

Como se puede apreciar en líneas generales, en el contexto de la globalización de la economía
mundial, de las relaciones norte–sur, e intraregionales, la diversidad biológica contenida en los
ecosistemas forestales y las otras ventajas tropicales, le dan al país la posibilidad de participar
activamente en los escenarios internacionales, sin embargo dicha participación se puede ver limi-
tada por la deficiente articulación de la misma en los convenios, foros y eventos relacionados con
el tema forestal.

Este subprograma busca el fortalecimiento, articulación, e integración interinstitucional para las
negociaciones y la cooperación internacional relacionada con los recursos forestales. En primera
instancia, se pretende la optimización de la participación colombiana en el ámbito internacional
por medio  de la articulación de la misma en convenios y convenciones, de tal forma que los
Ministerios de Relaciones Exteriores, Medio Ambiente, Agricultura, Comercio Exterior, el De-
partamento Nacional de Planeación e Institutos de Investigación lleguen a estos eventos con posi-
ciones claras y previamente concertadas con los diferentes entes públicos y privados relacionados
con los temas de discusión de cada uno de ellos.
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A su vez,  para el  desarrollo fronterizo de Colombia el PNDF  propone generar e implementar
Agendas Bilaterales para el manejo sostenible de los ecosistemas forestales compartidos, de tal
manera que el Ministerio de Relaciones Exteriores, el Ministerio del Medio Ambiente, el Ministe-
rio de Defensa Nacional, las CAR, los Institutos de Investigación y las Universidades, con la
participación de los Entes Territoriales y comunidades fronterizas  formulen y pongan en marcha
Planes de Manejo para dichos ecosistemas.

De igual manera, este subprograma por medio del  Ministerio de Relaciones Exteriores, el Minis-
terio del Medio Ambiente, el Ministerio de Comercio Exterior, el Ministerio de Defensa Nacional
y las CAR diseñará  e implementará un Sistema de Control a la movilización de productos fores-
tales maderables y no maderables en estas zonas de frontera, de tal manera que paulatinamente se
reduzca el movimiento ilegal, garantizando los requerimientos internos de cada país y los com-
promisos internacionales como el de CITES.

Los Ministerios de Relaciones Exteriores, Medio Ambiente, Agricultura, Desarrollo Económico,
Comercio Exterior, y el Departamento Nacional de Planeación con la participación del sector
privado, Analdex y otras agremiaciones, implementarán acciones encaminadas a posicionar bie-
nes y servicios forestales en el mercado internacional a través de Convenios Bilaterales, Tratados
de Cooperación, Tratados Comerciales, Portafolios, entre otros, de tal manera que se invierta la
tendencia negativa actual de la balanza comercial, proyectando el mercado forestal en un renglón
de primer orden como generador de divisas en el comercio  internacional colombiano.

De igual manera, dada la necesidad de capacitar y transferir tecnología en todos los componentes
forestales, los Ministerios de Relaciones Exteriores, Medio Ambiente, Agricultura, el Departa-
mento Nacional de Planeación, las CAR, Institutos de Investigación y sector privado, buscarán  a
través de mecanismos de Cooperación Técnica Internacional el apalancamiento para modernizar
tecnológicamente el sector. Adicionalmente, por medio de estos mecanismos se canalizarán im-
portantes recursos  encaminados al desarrollo forestal.

La implementación y puesta en marcha del PNDF con un escenario cercano a los 25 años, conlle-
va conformar un recurso humano capacitado para atender los requerimientos sectoriales en nego-
ciación internacional, por lo tanto este subprograma pretende a través del Ministerio de Relacio-
nes Exteriores, Ambiente, Agricultura, Comercio Exterior, el Departamento Nacional de Planeación,
Institutos de Investigación y Universidades generar una serie de instrumentos de capacitación
para funcionarios públicos y privados principalmente, que conformen y/o participen en negocia-
ciones internacionales relacionadas con el recurso forestal.

De acuerdo con las necesidades modernas de eficiencia y competitividad el Ministerio de Rela-
ciones Exteriores, Medio Ambiente, Agricultura, Comercio Exterior y el Departamento Nacional
de Planeación, diseñarán e implementarán un Sistema de Seguimiento y Evaluación de la Gestión
Internacional Forestal, de tal manera que por medio de indicadores de gestión, las instituciones
direccionen la gestión internacional del país.

A partir de la evaluación de las ventajas comparativas, de la competitividad del país en la reduc-
ción de CO

2
, y de los beneficios ambientales y sociales que genera el desarrollo de actividades de

reforestación, recuperación, restauración y conservación de los ecosistemas forestales, se conti-
nuará consolidando una estrategia nacional que permita acceder a recursos y tecnologías para los
bosques tropicales, a través de los diferentes mecanismos que sean adoptados e implementados en
el contexto internacional.
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Una de las fortalezas de la Ley 99 de 1993 es la de determinar los recursos y fuentes para
adelantar la puesta en marcha y gestión del Sistema Nacional Ambiental, Sina. No obs-
tante lo anterior, los recursos asignados hasta ahora han sido insuficientes frente al reto

del manejo sostenible de la oferta ambiental, el crecimiento económico y el bienestar de la pobla-
ción.

Las ventajas que ofrece el sector forestal y las condiciones económicas esperadas para el país en
los próximos años, exigen la definición de fuentes y mecanismos financieros que permitan garan-
tizar la rentabilidad de las inversiones a los diferentes agentes económicos. Estos mecanismos
deben prever la sostenibilidad financiera de los programas del PNDF en el corto, mediano y largo
plazo. El sector público y privado para tal efecto tendrán en cuenta entre otras las siguientes líneas
estratégicas:

• Articular las diferentes fuentes y recursos de financiamiento relacionados con el componente
forestal.

• Optimizar la asignación y uso de los recursos, en función de los programas y subprogramas
planteados en el PNDF.

• Redimensionar los recursos disponibles en la inversión del PNDF por medio de indicadores
de gestión, articulados a instrumentos de planificación..

• Racionalizar las necesidades de financiamiento del sector forestal.

• Incorporar otros actores, mecanismos y patrones de producción y financiación, para captar
recursos económicos, y generar beneficios ambientales y productivos a través del componen-
te forestal.

• Gestionar y acceder a recursos de la Banca Multilateral y/o de Cooperación Técnica Interna-
cional por medio de Portafolios de Inversión y otros instrumentos financieros similares.

31 La síntesis presentada en este aparte se fundamenta en la estrategia financiera del  “Plan Estratégico para la Restauración
y el Establecimiento de Bosques en Colombia, Plan Verde (1998)” y “Estrategia de Financiación para la Inversión
Ambiental en Colombia 1998-2007” elaborados por el Ministerio del Medio Ambiente y el Programa de Oferta
Agropecuaria “PROAGRO”, establecido por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.
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En el cuatrienio 1994-1998, a través del Plan Nacional de Desarrollo Ambiental se definió un plan
de inversiones de 1.238.074 millones de pesos para el SINA, de los que se ejecutaron recursos por
777.780 millones de pesos, a pesos de 1994, equivalentes al 62% del total presupuestado para el
cuatrienio. La prioridad de inversión se dio en torno al recurso agua (al cual se le asignó en
promedio el 35% del total de recursos), seguido por los programas de Protección de Ecosistemas
Estratégicos y Más Bosques (con un 14 y un 8% respectivamente)32.

Para el análisis de los recursos financieros que hagan posible la puesta en marcha del PNDF,
tomaremos las cifras a pesos constantes de 2000. En lo correspondiente al presente cuatrienio para
financiar  los planes y programas relacionados con el sector forestal, contemplados en el Proyecto
Colectivo Ambiental, se han estimado recursos de Presupuesto General de la Nación (PGN) por
más de veintitrés mil millones de pesos ($23.754’130.643), de los cuales el 26% se ejecutaron en
el año de 1999, el 17% se encuentra en ejecución en el 2000 y el 20% se tiene presupuestado
oficialmente para la vigencia 2001; igualmente, se proyecta una asignación mínima correspon-
diente al 37% restante para la vigencia de 2002; la realidad de inversión del año 2000 presentó una
inversión superior a la presupuestada situándose alrededor de los siete mil millones de pesos
($6.389’140.000), que correspondió a un 88% por encima de lo estimado, aspecto incidido en
gran medida por los recursos adicionales provenientes del Fondo Nacional de Regalías (FNR) en
el rubro destinado a bosques, lo que convierte  a este fondo en una importante fuentes de financia-
ción para el PNDF. (Ver cuadro No. 1).

En los diferentes subprogramas relacionados con el Programa de Ordenación, Conservación y
Restauración de Ecosistemas Forestales se invirtieron para la vigencia 2000 más de trece mil
millones de pesos ($13.641’092.000), y se han presupuestado para el 2001 más de veintidós mil
millones de pesos, a pesos de 2000 ($22.374’814.788), y para el 2002 más de veintisiete mil
millones de pesos, a pesos de 2000 ($27.841’280.725). Se estima que cerca del 70% del presu-
puesto podrá ser financiado con recursos del FNR, convirtiéndose en la principal fuente continua
de recursos públicos para el sector forestal, como se puede observar en el cuadro No. 1.

Desde el punto de vista de la reforestación protectora-productora con fines comerciales, a partir de
la expedición de la Ley 139 de 1994, que creó el Certificado de Incentivo Forestal de reforestación
(CIF),  desde la creación del instrumento se han invertido recursos del orden de cuarenta y ocho
mil millones de pesos constantes de 2000 ($48.449’872.769) de los cuales el 42% correspondió al
cuatrienio 1994-1998, el 32% al año 1999 y el 26% restante al año 2000, este último ya bajo el
esquema de las Cadenas Forestales Productivas.

Esto permite observar el incremento del interés estatal por el desarrollo de esta actividad promisoria.
Los recursos del CIF se acompañaron de inversiones en investigación y transferencia de tecnolo-
gías, realizadas a través de CONIF por un valor superior a los siete mil millones de pesos
($7.171’426.153), para el periodo 1995-2000. (Ver cuadro No. 2).

Es importante resaltar que el Gobierno Nacional a través del Programa de Oferta Agropecuaria
“PROAGRO”, en la Cadena Productiva Forestal, mediante recursos del presupuesto del Ministe-

32 La composición de las fuentes financieras en orden de importancia, para ese cuatrienio, correspondió a 43,72% para
Recursos Propios (RP), 30,36% para Apropiación del Presupuesto Nacional (APN), 19,09% para el Fondo Nacional
de Regalías (FNR) y finalmente 6,81% para la Cooperación Técnica Internacional (CTI).  Las dos primeras fuentes
alcanzan el 75% del total de la inversión, esto conlleva a que cualquier variación que presenten alteren las tendencias
de inversión. Efectivamente, a partir de 1996 en promedio cayó la inversión de estas dos fuentes en  cerca  del 40%.
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rio de Agricultura y Desarrollo Rural, ha programado para el CIF, en las vigencias 2000, 2001,
2002, por un monto superior a los sesenta y seis mil millones de pesos ($66.385.000), de los
cuales se ejecutaron en el año 2000, más de doce mil setecientos millones ($12.737’000.000).
Igualmente, se hallan incluidos en el presupuesto del 2001 más de quince mil seiscientos millones
de pesos ($15.648’000.000) y proyectados para el 2002 y 2003  treinta y ocho mil millones de
pesos por año ($38.000’000.000). Estos recursos comprometen inversiones del sector privado por
más de cuarenta y tres mil millones de pesos ($43.002’000.000), para un total de recursos para el
periodo 2000-2003 por encima de ciento cuarenta y siete mil millones de pesos ($147.387’000.000).
(Ver cuadro No. 3)

Por su parte, el Ministerio de Comercio Exterior, en el ámbito de sus competencias, explora nue-
vas oportunidades para la generación de opciones de inversión con capitales extranjeros que se
dirigirían al mejoramiento tecnológico, la ampliación de la base industrial, el desarrollo de nuevas
plantaciones, la consolidación de los núcleos forestales y el establecimiento de líneas de
comercialización, entre otros.

Adicionalmente, existen otras fuentes económicas y financieras relacionadas directa o indirecta-
mente con el recurso forestal, como son la Tasa de Aprovechamiento Forestal, las Transferencias
del Sector Eléctrico, la Tasa por Uso del Agua, las licencias y permisos, el Porcentaje Ambiental
Gravámenes Propiedad Inmueble,  los Permisos CITES, y los porcentajes para compra de inmuebles
objeto de conservación en los entes territoriales, entre otras.

Cuadro No. 1: RECURSOS DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION
PROGRAMA DE ORDENACION, CONSERVACION Y RESTAURACION DE

ECOSISTEMAS FORESTALES

BOSQUES - PLAN COLECTIVO AMBIENTAL

pesos constantes de 2000

VIGENCIA PGN FNR TOTAL %

1999        6,126,801,631       14,212,847,076       20,339,648,707 24.17

2000        5,364,676,000        8,276,416,000        13,641,092,000 16.22

2001        4,827,464,788       17,547,350,000       22,374,814,788 26.58

2002        8,714,669,225       19,126,611,500       27,841,280,725 33.03

TOTAL       25,033,611,643      59,163,224,576  84,196,386,219 100

El valor del FNR de 2000 está a 30 de noviembre.

Los datos 2001 del FNR, son proyecciones hechas por la Dirección de Política Ambiental del DNP.

Los datos 2002 son tomados del Plan Nacional de Desarrollo, a excepción del dato del FNR, que fue proyectado, con
relación al año anterior con el índice de inflación del 9%.
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Cuadro No. 2: RECURSOS APLICADOS AL SECTOR
FORESTAL PERIODO 1995 – 2000 (CIF)

Pesos constantes de 2000

VIGENCIA CIF CONIF
INVESTIGACION

1994 1,282,743,629 0

1995 3,704,732,109 1,612,648,095

1996 6,283,847,603 3,077,259,400

1997 6,344,978,408 860,491,428

1998 2,804,371,020 382,414,230

1999 15,292,200,000 338,613,000

2000 12,737,000,000 900,000,000

TOTAL 48,449,872,769 7,171,426,153

Cuadro No. 3.  RECURSOS PRESUPUESTADOS DEL PROAGRO
PARA EL PROGRAMA DE CADENAS FORESTALES PRODUCTIVAS (CIF)

millones de pesos de 2000

VIGENCIA PGN SECTOR TOTAL
PRIVADO

2000 12,737 5,350 18,087

2001 15,648 6,572 22,220

2002 38,000 15,540 53,540

2003 38,000 15,540 53,540

TOTAL 104,385 43,002 147,387

El valor de las inversiones del PNDF se estima para los cuatro primeros años (2000 – 2003) en
trescientos veintidós mil millones de pesos constantes del 2000, de los cuales cerca del 56%
permitirán la financiación del programa de cadenas productivas, el 32% se destinará a la ordena-
ción, conservación y restauración de ecosistemas forestales y el 12% hace parte de los recursos
requeridos para el adecuado acompañamiento en desarrollo institucional. (Cuadro No 4).

Las inversiones presupuestadas para el sector forestal durante el periodo 2000 – 2002, serán aproxi-
madamente de doscientos dieciséis mil millones de pesos ($216.192’000.000), incluida la contra-
partida privada, para plantaciones comerciales, superior a cuarenta y tres mil millones de pesos
($43.002’000.000).
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Es necesario que en la ejecución del PNDF, se obtenga la financiación de recursos adicionales por
una cuantía mínima de ciento cinco mil millones de pesos constantes del 2000 ($105.847’000.000),
los cuales cubrirían las inversiones requeridas durante los años 2001 a 2003.

Cuadro No. 4. INVERSIONES ESTIMADAS PARA LA EJECUCION
DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO FORESTAL, PNDF 2000–2003

millones de pesos de 2000

ITEM VALOR % DEL CON FUENTE % CON % SIN
ESTIMADO TOTAL TOTAL DE PRESU- RECURSOS* RECURSOS

PUESTO

1. Programa de Ordenación,
Conservación y Restauración
de Ecosistemas Forestales 104,755 32.53 67,445 64.38 35.62

1.1. Subprograma de Ordenamiento
 y Zonificación Forestal           8,900

1.2. Subprograma de Conservación
in situ de ecosistemas
y biodiversidad 6,300

1.3. Subprograma de Conservación
ex situ de la biodiversidad 1,750

1.4. Subprograma Restauración
y Rehabilitación de Ecosistemas
Forestales 67,445

1.5. Subprograma de Protección
en Incendios Forestales 20,360

2. Programa de Cadenas
Forestales Productivas  179,069 55.60 148,747 83.06 16.94

2.1. Subprograma Zonificación
de Areas para Plantaciones 3,600

2.2. Subprograma Ampliación
de la oferta forestal productiva 160,509

2.3. Subprograma de Manejo
y Aprovechamiento del
Bosque Natural 7,880

2.4. Subprograma Apoyo a la
conformación y modernización
de empresas y microempresas
forestales 3,000

2.5. Subprograma de Formación
Exportadora y Promoción
de Exportaciones 4,080
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ITEM VALOR % DEL CON FUENTE  CON % SIN
ESTIMADO TOTAL TOTAL DE PRESU- RECURSOS* RECURSOS

PUESTO

3. Programa de Desarrollo
Institucional    38,215 11.87 0 0 100

3.1. Administración de los
Recursos Forestales 23,950

3.2. Subprograma de
Fortalecimiento de la
capacidad institucional
para el desarrollo de
plantaciones forestales 465

3.3. Subprograma de Promoción
la Conciencia y Cultura Forestal 3,000

3.4. Subprograma de Gestión
Internacional en Bosques 10,800

TOTAL INVERSIONES PLAN
NACIONAL DE DESARROLLO
FORESTAL 322,039 100 216,192 67.13 32.87

* Recursos contemplados en vigencias ejecutadas 2000, presupuestadas 2001 y proyectadas 2002 y 2003 según
tendencia últimos cuatro años.

CUADRO No. 5 RECURSOS PRESUPUESTADOS
PARA LA FINANCIACION DEL PNDF

Pesos constantes de 2000

VIGEN- CADENAS FORESTALES ORDENACION, CONSERVACION TOTAL
   CIA PRODUCTIVAS Y RESTAURACION DE VIGENCIA

ECOSISTEMAS FORESTALES

PGN CIF DE SECTOR PGN OTROS PGN FNR
REFOREST. PRIVADO RUBROS

2000 12,737,000,000 5,349,540,000 900,000 5,364,676,000 8,276,416,000 32,627,632,000

2001 15,648,000,000 6,572,000,000 460,000 4,664,600,854 10,973,389,288 38,317,990,142

2002 37,000,000,000 15,540,000,000 1,000,000 7,978,397,096 10,433,669,499 71,952,066,595

2003 37,000,000,000 15,540,000,000 1,000,000 9,007,277,123 10,746,679,581 73,293,956,704

SUB
TOTAL 102,385,000,000 43,001,540 3,360,000 27,014,951,072 40,430,154,368 216,191,645,440

TOTAL 148,746,540,000                          67,445,105,440 216,191,645,440

Elaboró. Dirección de Política Ambiental DNP.

El valor del FNR, 2001, se cálculo según el grado de participación del programa Plan Verde de los dos  últimos años.

Los datos 2002 son estimado de acuerdo con la tendencia presupuestal 1999 - 2001
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Anexo 4. CONSULTORÍAS AUSPICIADAS POR EL PROGRAMA DE MANEJO DE
LOS RECURSOS NATURALES, CRÉDITO BIRF 3692/CO DEL
MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE  QUE SUSTENTARON LA
FORMULACIÓN DEL PNDF

1. ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE REFORESTADORES, ACOFORE. 1999. Sistema Es-
tadístico para Plantaciones Forestales Industriales en Colombia. p.v. Santa Fe de Bogotá,
Colombia.

2. CORPORACIÓN COLOMBIANA PARA EL DESARROLLO FORESTAL
PARTICIPATIVO, CODFO, 1997. Diseño de Estructuras de Apoyo al Aprovechamiento Sos-
tenible de los Bosques por parte del Campesino Forestal con Énfasis en Territorios Colecti-
vos del Pacífico y del Amazonas. 175 p. Santa Fe Bogotá, Colombia.

3. ECOFOREST Ltda., 1997. Revisión de Políticas Sectoriales que Promueven la Deforestación
en Colombia. 233 p. Santa Fe Bogotá, Colombia.

4. ECONOMETRÍA – ACOFORE, 1999. Investigación de Mercados Internacionales para Pro-
ductos Forestales Maderables y No Maderables, sus Derivados y Manufacturas. 237 p. Santa
Fe de Bogotá, Colombia.

5. ECONÓMICA CONSULTORES Y GAITÁN URIBE CONSULTORES, 1996. Incentivos
Económicos para la Conservación en Colombia. 139 p. Santa Fe de Bogotá, Colombia.

6. LÓPEZ Octavio. 1999. PLAN NACIONAL DE DESARROLLO FORESTAL. Lineamientos.
233p. Santa Fe de Bogotá, Colombia.

7. GUAUQUE Omar. 1996. Lineamientos para el establecimiento de un Régimen de Aprove-
chamiento Forestal p.v. Santafé de Bogotá.

8. OROZCO M., José M.,1997. Diseño de una Política de Concesiones y Permisos Forestales
para el Pacífico Colombiano. 205 p. Santa Fe de Bogotá, Colombia.

9. PONCE, Eugenia. 1997. Revisión de la Legislación Forestal Colombiana. p.v. Santa Fe de
Bogotá.

10. RICO, Julio, y MORENO L., Luis A., 1997. Diseño de Lineamientos para el Desarrollo de
Proyectos en Frentes de Colonización. 227 p. Santa Fe de Bogotá, Colombia.

11. RODRÍGUEZ B. Manuel, 1997. Implicaciones de las recomendaciones del IPF para la Polí-
tica de Bosques de Colombia. p.v. Santa Fe de Bogotá, Colombia.

12. SINCHI. 1999. Experiencia Piloto de Zonificación como Instrumento para la Planificación
Ambiental de las Áreas Forestales. p.v. Santa Fe de Bogotá.

13. TECNIFOREST Ltda.,1997. Diseño de Sistemas de Control y Seguimiento para el Aprove-
chamiento, la Movilización y el Almacenamiento de Productos Forestales. 174 p. Santa Fe de
Bogotá, Colombia.

14. TECNIFOREST Ltda., 1999. Evaluación de la Oferta y la Demanda Nacional  de Productos
Forestales  Maderables y No Maderables. 208 p. Santa Fe Bogotá, Colombia.

15. UNIVERSIDAD DEL TOLIMA,1997. Determinación de Cupos Globales y de Aprove-
chamiento y por Especies Naturales. 209 p. Santa Fe Bogotá, Colombia.

16. UNIVERSIDAD DEL TOLIMA,1997. Diseño de un Régimen de Tasas Forestales para Pro-
ductos Maderables y No Maderables. 124 p. Santa Fe de Bogotá, Colombia.
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Anexo 5.  FIGURAS
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